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4.2.1.2 Morbilidad según género 
 
El 60.8% de las morbilidades fueron en personas del sexo femenino, mientras el 39.2% 
pertenecen al sexo masculino. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

3,818 causas de morbilidades en el sexo masculino se registraron en el 2020 de 1236246 
personas enfermas, el 42.0% de la lista de morbilidad general, se concentran en 10 
enfermedades, siendo la Fiebre no especificada la que ocupa el primer lugar con el 8.0%, seguida 
de la Rinofaringitis, rinitis aguda especificada (6.3%) y la faringitis Aguda no especificada con el 
4.5%, dentro de este  
 

Tabla N°95.   Región Loreto.  10 primeras causas de Morbilidad General en el sexo 
masculino - 2020 (Número y Porcentaje) 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

Tabla N°94.   Región Loreto. 10 primeras causas de morbilidad general. 2020 (Número 
y Porcentaje). 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

ITEMS MORBILIDADES CANTIDAD %

1 FIEBRE NO ESPECIFICADA 98379 8,0

2 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 77541 6,3

3 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 56025 4,5

4 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN ESPECIFICACION 55125 4,5

5 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 53499 4,3

6 PALUDISMO DEBIDO A PLASMODIUM VIVAX SIN COMPLICACIONES 46572 3,8

7 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 39771 3,2

8 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 31686 2,6

9 LUMBAGO NO ESPECIFICADO 30552 2,5

10 BRONQUITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 29709 2,4
SUB TOTAL 518859 42,0

OTRAS MORBILIDADES 717387 58,0
TOTAL 1236246 100,0

ITEMS MORBILIDAD GENERAL CANTIDAD %

1 FIEBRE NO ESPECIFICADA 215658 6,8

2 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 177063 5,6

3 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 137847 4,4

4 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 132033 4,2

5 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN ESPECIFICACION 121875 3,9

6 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 120087 3,8

7 PALUDISMO DEBIDO A PLASMODIUM VIVAX SIN COMPLICACIONES 98511 3,1

8 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 93693 3,0

9 CEFALEA 69654 2,2

10 CARIES DE LA DENTINA 83229 2,6

1249650 39,6

1907052 60,4

3156702 100,0

SUB TOTAL

RESTO DE MORBILIDADES

TOTAL
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grupo de enfermedades también están: La anemia por deficiencia de hierro sin especificación, 
4.5% y la Malaria P. Vivax ocupa el sexto ítems con el 3.8%. (Tabla N°95). 
 
Se han registrado una lista de 4,427 causas de morbilidad en el sexo femenino que representa 
740298 personas enfermas, de ellos el 38,5% se concentran en las 10 primeras causas de 
morbilidades, siendo la Fiebre no especificada la que ocupa el primer lugar con el 6.1%, le sigue 
la Infección de vías urinarias sitio no especificado (5.5%), Rinofaringitis aguda, Rinitis aguda 
(5.2%), Faringitis aguda no especificada (4.0%), La Anemia por deficiencia de hierro sin 
especificación se encuentra en el quinto puesto (3.5%), la Malaria P. Vivax se encuentra con el 
2.7% del total de las causas presentadas en el sexo femenino. (Tabla Nº96). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

4.2.1.3 Morbilidad según grupo de edades 
 
 
 
Al observar las morbilidades por 
grupos de edades, el 30% 
corresponde a los niños menores 
de 10 años, siendo el 4% (niños 
menores de 1 año), 14% (niños 
de 1 a 4 años), 12% (niños de 5 
a 9 años)., seguida del grupo de 
edad de 30 a 59 años (29%), 
mientras que el grupo de 10 a 19 
años alcanzó el 17%, el grupo de 
edad de 20 a 29 años concentró 
el 14% de las morbilidades, 
finalmente los adultos mayores 
alcanzaron el 10% de las 
morbilidades. (Gráfico Nº145). 
 
 
 

Gráfico N° 145.   Región Loreto. % Morbilidad, según 
grupo de edades -2020 

 

Tabla N°96.   Región Loreto. 10 primeras causas de Morbilidad en el sexo Femenino. 
2020 (Número y Porcentaje). 

 
ITEMS MORBILIDADES CANTIDAD %

1 FIEBRE NO ESPECIFICADA 117279 6,1
2 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 106161 5,5
3 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 99522 5,2
4 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 76008 4,0
5 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN ESPECIFICACION 66750 3,5
6 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 66588 3,5
7 CARIES DE LA DENTINA 54201 2,8
8 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 53922 2,8
9 PALUDISMO DEBIDO A PLASMODIUM VIVAX SIN COMPLICACIONES 51939 2,7
10 CEFALEA 47928 2,5

SUB TOTAL 740298 38,5
OTRAS MORBILIDADES 1180158 61,5

TOTAL 1920456 100,0

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   
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Las 10 primeras morbilidades representan el 66.5% en niños menores de 1 año, ocupa el primer 
lugar la Anemia por deficiencia de hierro sin especificación (17.1%), luego le siguen el grupo de 
Infecciones Respiratorias, entre ellas la (Rinofaringitis aguda, Faringitis aguda, Bronquitis aguda, 
Amigdalitis Aguda), sin embargo, el retardo del desarrollo debido a desnutrición proteico calórico 
representa el 4.0%, la desnutrición Proteico Calórico moderado y otras faltas del desarrollo 
fisiológico normal esperado forman parte de los problemas de salud de estos niños. (Tabla Nº97). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

En los niños de 1 a 4 años de edad, el 60.9% del total de morbilidades presentados en la región 
Loreto, se encuentran en 10 morbilidades y la predominan las Infecciones Respiratorias 
(Rinofaringitis, Faringitis aguda, Bronquitis), así mismo la anemia por deficiencia de hierro, ocupa 
el segundo lugar (10.5%) y la Malaria P. Vivax el 3.2%. (Tabla Nº98). 

 
 

 
 
 
 
 
 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Tabla N° 97.   Región Loreto. Morbilidad en niños menores de 1 año. 2020 
 (Número y Porcentaje) 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

Tabla N° 98.   Región Loreto. Morbilidad en niños de 1 a 4 años. 2020  
(Número y Porcentaje) 

 

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN ESPECIFICACION 21063 17,1
2 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 18672 15,1
3 FIEBRE NO ESPECIFICADA 8790 7,1
4 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 7188 5,8
5 BRONQUITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 6123 5,0
6 RETARDO DEL DESARROLLO DEBIDO A DESNUTRICIÓN PROTEICOCALÓRICA 4893 4,0
7 INFECCIONES INTESTINALES DEBIDAS A OTROS ORGANISMOS SIN ESPECIFICAR 4887 4,0
8 OTRAS FALTAS DEL DESARROLLO FISIOLOGICO NORMAL ESPERADO 4608 3,7
9 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 3003 2,4
10 DESNUTRICION PROTEICOCALORICA MODERADA 2790 2,3

SUB TOTAL 82017 66,5
OTRAS MORBILIDADES 41334 33,5

TOTAL 123351 100,0

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 49446 11,0

2 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN ESPECIFICACION 47343 10,5

3 FIEBRE NO ESPECIFICADA 37080 8,3

4 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 29685 6,6

5 INFECCIONES INTESTINALES DEBIDAS A OTROS ORGANISMOS SIN ESPECIFICAR 21147 4,7

6 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 20244 4,5

7 BRONQUITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 20046 4,5

8 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 17313 3,9

9 RETARDO DEL DESARROLLO DEBIDO A DESNUTRICIÓN PROTEICOCALÓRICA 16866 3,8

10 PALUDISMO DEBIDO A PLASMODIUM VIVAX SIN COMPLICACIONES 14217 3,2

SUB TOTAL 273387 60,9

OTRAS MORBILIDADES 175773 39,1

TOTAL 449160 100,0

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   
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El 55.0% de morbilidades en niños de 5 a 9 años se concentran en las 10 primeras causas, 
ocupando el primer lugar la Fiebre no especificada (8.7%), la Rinofaringitis aguda (8.4%), la 
parasitosis intestinal (8.1%), la Malaria P. Vivax sin complicaciones ocupa el quinto lugar (5.0%), 
se encuentra la anemia por deficiencia de hierro (3.9%). (Tabla N°99). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

En la Tabla N°100, nos muestra que el 44.3% representa las 10 primeras morbilidades en las 
personas de 10 a 19 años y nos muestra que la Fiebre no especificada ocupa el primer lugar con 
el 8.4%, le sigue la Parasitosis Intestinal (5.3%), Rinofaringitis Aguda (5.0%) y la Malaria P. Vivax 
sin complicaciones (4.5%), también la Anemia por deficiencia de hierro representa con el 2.5%, 
se suman otras infecciones respiratorias, Infecciones Urinarias, Caries de la dentina y Cefalea. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Tabla N° 99.   Región Loreto. Morbilidad en niños de 5 a 9 años - 2020 
 (Número y Porcentaje) 

 

Tabla N° 100.   Región Loreto. Morbilidad en personas de 10 a19 años de edad - 2020 
(Número y Porcentaje) 

 

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 FIEBRE NO ESPECIFICADA 32892 8,7
2 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 31863 8,4
3 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 30555 8,1
4 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 23223 6,1
5 PALUDISMO DEBIDO A PLASMODIUM VIVAX SIN COMPLICACIONES 18918 5,0
6 CARIES DE LA DENTINA 18021 4,8
7 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 17010 4,5
8 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN ESPECIFICACION 14763 3,9
9 NECROSIS DE LA PULPA 11769 3,1
10 BRONQUITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 9543 2,5

208557 55,0
170424 45,0
378981 100,0

OTRAS MORBILIDADES

SUB TOTAL

TOTAL

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 FIEBRE NO ESPECIFICADA 45675 8,4
2 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 28779 5,3
3 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 27117 5,0
4 PALUDISMO DEBIDO A PLASMODIUM VIVAX SIN COMPLICACIONES 24612 4,5
5 CARIES DE LA DENTINA 24501 4,5
6 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 22752 4,2
7 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 22551 4,1
8 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 18192 3,3
9 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN ESPECIFICACION 13869 2,5
10 CEFALEA 13509 2,5

241557 44,3
304116 55,7
545673 100,0

SUB TOTAL
OTRAS MORBILIDADES

TOTAL

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   
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Tabla N°101.   Región Loreto. Morbilidad en personas de 20 a 29 años. 2020 
 (Número y Porcentaje) 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 27441 6,5
2 FIEBRE NO ESPECIFICADA 25680 6,1
3 AUMENTO PEQUENO DE PESO EN EL EMBARAZO 14313 3,4
4 PALUDISMO DEBIDO A PLASMODIUM VIVAX SIN COMPLICACIONES 13941 3,3
5 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 13596 3,2
6 CARIES DE LA DENTINA 13545 3,2
7 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 12516 3,0
8 CEFALEA 12015 2,8
9 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 10614 2,5
10 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 9849 2,3

153510 36,4
268791 63,6
422301 100,0

SUB TOTAL
OTRAS MORBILIDADES

TOTAL

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 60021 6,6
2 FIEBRE NO ESPECIFICADA 52323 5,7
3 LUMBAGO NO ESPECIFICADO 39084 4,3
4 CEFALEA 29853 3,3
5 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 27378 3,0
6 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 27315 3,0
7 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 22383 2,5
8 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 22215 2,4
9 PALUDISMO DEBIDO A PLASMODIUM VIVAX SIN COMPLICACIONES21789 2,4
10 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 18945 2,1

321306 35,2
590697 64,8
912003 100,0

SUB TOTAL
OTRAS MORBILIDADES

TOTAL

 
En la Tabla N°101, el 36.4% se concentra en 10 enfermedades en las personas de 20 a 29 años 
ocupando en primer lugar la Infección de vías urinarias (6.5%), Fiebre no especificada (6.1%), 
Aumento de Peso en el embarazo (3.4%), se suman el Paludismo debido a Plasmodium Vivax 
sin complicaciones (3.3%). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
En el grupo de 30 a 59 años, 

el 35.2% de las morbilidades ocupan los 10 primeros lugares, la infección de vías urinarias ocupa 
el primer lugar con el 6.6%, fiebre, no especificada (5.7%), fiebre no especificada (5.7%), 
lumbago (4.3%) también predomina las infecciones respiratorias, enfermedades bucales, 
parasitosis intestinal y malaria Vivax, como una morbilidad no frecuente dentro de las 10 primeras 
causas, se encuentra la Gastritis no especificada con el 2.1%. (Tabla N°102). 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

Tabla N° 102.   Región Loreto. Morbilidad en personas de 30 a 59 años. 2020 
 (Número y Porcentaje) 

 



    

 209 

En las edades de 60 años a más, el 33.2% ocupan las 10 primeras morbilidades, el Lumbago es 
la primera causa de morbilidad con el 5.0%, le sigue las infecciones urinarias (4.8%), Fiebre no 
especificada (4.1%), hace su aparición la Hipertensión, dolores articulares, Anemia por deficiente 
de hierro (2.6%). (Tabla N°103). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

4.2.2 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS), Primer nivel de atención. 
Informantes de morbilidad. 
 
Observamos que, de 434 IPRESS informantes al HIS-MINSA, 10 IPRESS concentran el 15.1% 
de la información de morbilidad, la IPRESS I-4 Moronacocha con el 2.1%, le sigue la IPRESS 
I-4 San Juan de Miraflores (1.8%), de las 10 IPRESS todas son del primer nivel de atención. 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tabla N° 103.   Región Loreto. Morbilidad en personas de 60 a más años. 2020 
 (Número y Porcentaje) 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

Tabla N°104.   Región Loreto. Morbilidad según Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPRESS). 2020 (Número y Porcentaje) 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 LUMBAGO NO ESPECIFICADO 16134 5,0
2 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 15567 4,8
3 FIEBRE NO ESPECIFICADA 13218 4,1
4 HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA) 9726 3,0
5 DOLOR EN ARTICULACION 9585 2,9
6 CEFALEA 9513 2,9
7 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 9291 2,9
8 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 9054 2,8
9 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN ESPECIFICACION 8319 2,6
10 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 7602 2,3

108009 33,2
217224 66,8
325233 100,0

SUB TOTAL
OTRAS MORBILIDADES

TOTAL

ITEMS NIVEL INSTITUCIONES PRESTADORAS DE 
SERVICIOS DE SALUD (IPRESS) CANTIDAD %

1 I-4 MORONACOCHA 65028 2,1
2 I-4 SAN JUAN DE MIRAFLORES 56757 1,8
3 I-3  MAZAN 54093 1,7
4 I-3 SAN ANTONIO DE IQUITOS 52701 1,7
5 I-4 BELLAVISTA NANAY 50202 1,6
6 I-4 SAN LORENZO - NUCLEO BASE 48042 1,5
7 I-3 MAYPUCO 39009 1,2
8 I-3 TAMSHIYACU 38469 1,2
9 I-3 6 DE OCTUBRE 36234 1,1
10 I-3 ACLAS BELEN DE VILLA BELEN 35862 1,1

476397 15,1

2680305 84,9

3156702 100,0

SUB TOTAL

OTRAS IPRESS

TOTAL
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4.2.3 Plataformas Itinerantes de Acción Social (PIAS) y Atención Integral de Salud a 
Poblaciones Excluidas y Dispersas (AISPED), Buque de la Armada Peruana (BAP), 
informantes de morbilidad. 

 
De los 3`156,702 de morbilidades registradas por el HIS-MINSA en la Región de Loreto-2020, el 
2.03% corresponde a las atenciones realizadas por las (PIAS), (AISPED) y los BAP, la PIAS 
Putumayo II es la que registro mayor número de morbilidades (15189). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

El 48.7% de la atención realizada por los PIAS, AISPED y BAP se concentran en 10 causas de 
morbilidad, siendo las tres primeras, la Parasitosis Intestinal (9.2%), le sigue la Rinofaringitis 
aguda (6.4%), ocupa el quinto lugar la Anemia por deficiencia de hierro sin especificación (6.2%). 
(Tabla N°105).  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Tabla N°105.   Región Loreto. Causas de morbilidad Informada por los PIAS, 
AISPED y BAP. 2020 (Número y Porcentaje) 

 (Números y Porcentajes) 
 

Gráfico N°146.   Región Loreto. Número de morbilidad Informada por las PIAS y AISPED. 
2020 

 (Números y Porcentajes) 
 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

Total: 64,227 (2.03%) 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 5898 9,2
2 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 4125 6,4
3 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 4101 6,4
4 LUMBAGO NO ESPECIFICADO 4017 6,3
5 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN ESPECIFICACION 3972 6,2
6 CEFALEA 2493 3,9
7 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 2220 3,5
8 CEFALEA DEBIDA A TENSION 1548 2,4
9 DOLOR EN ARTICULACION 1470 2,3
10 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 1449 2,3

31293 48,7
32934 51,3
64227 100,0

OTRAS MORBILIDADES
TOTAL

SUB TOTAL
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4.2.4 Hospitales del MINSA y Gobierno Regional informantes de morbilidad. 
 
El 4.03% del total de morbilidades registradas por el HIS-MINSA en el 2020 lo realizaron los 
hospitales, siendo el Hospital Iquitos “Cesar Garayar García” es la que registró la mayor cantidad 
(34,566) y en menor cantidad el Hospital Santa Gema de Yurimaguas con 16,278 morbilidades 
registradas. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

En el Hospital Iquitos se atendieron 34,566 morbilidades, de estas 10 de ellas representan el 
29.6%, ocupando el primer lugar de causas de morbilidad los cálculos de la vesícula biliar, 
colecistitis aguda (5.1%), seguida de transtornos de ansiedad (4.3%). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Gráfico N°147.   Región Loreto. Número de morbilidades Informadas por los 
Hospitales del MINSA Y Gobierno regional. 2020  

 (Números y Porcentajes) 
 Total: 127,293 (4.03%) 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 CALCULO DE LA VESICULA BILIAR CON COLECISTITIS AGUDA 1773 5,1
2 TRASTORNO DE ANSIEDAD GENERALIZADA 1482 4,3
3 PULPITIS 1155 3,3
4 HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA) 1035 3,0
5 BRONQUITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 1005 2,9
6 SIDA 930 2,7
7 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 801 2,3
8 CATARATA NO ESPECIFICADA 711 2,1
9 FALSO TRABAJO DE PARTO SIN OTRA ESPECIFICACION 684 2,0
10 INSUFICIENCIA CARDIACA CONGESTIVA 651 1,9

10227 29,6
24339 70,4
34566 100,0

SUB TOTAL
OTRAS MORBILIDADES

TOTAL

Tabla N°106.   Región Loreto. Causas de morbilidad Informada por el Hospital Iquitos 
“Cesar Garayar García. 2020 (Número y Porcentaje) 

  
 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   
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El Hospital Regional de Loreto, registró en el 2020, el 17.1% en las diez primeras causas de 
morbilidad, en primer lugar, se encuentra el Coronavirus como causa de enfermedad clasificada 
en otros capítulos (4.0%), seguidas de la hipoalimentación del recién nacido, Tumor maligno del 
cuello del útero sin otra especificación, aumento pequeño de peso en el embarazo con el 1.6% 
cada uno respectivamente. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

10 de las primeras causas de morbilidad atendidas en el Hospital Santa Clotilde representa el 
44.1%, siendo las causas por problemas bucales las que predominan, la Caries dental (14.5%), 
Gingivitis aguda (5.8%),Pulpitis (3.4%),Depósitos (Acreción) en los dientes (2.4%). En tercer 
lugar están las infecciones de vías urinarias (4.1%). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tabla N°107.   Región Loreto. Causas de morbilidad Informada por el Hospital 
Regional de Loreto “Felipe Arriola Iglesias”. 2020 (Número y Porcentaje) 

 
ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 CORONAVIRUS COMO CAUSA DE ENFERMEDADES CLASIFICADAS 
EN OTROS CAPITULOS 1335 4,0

2 HIPOALIMENTACION DEL RECIEN NACIDO 546 1,6

3 TUMOR MALIGNO DEL CUELLO DEL UTERO SIN OTRA 
ESPECIFICACION 540 1,6

4 AUMENTO PEQUENO DE PESO EN EL EMBARAZO 537 1,6
5 AUMENTO EXCESIVO DE PESO EN EL EMBARAZO 501 1,5
6 CARIES DE LA DENTINA 483 1,4
7 TUMOR MALIGNO DE LA MAMA PARTE NO ESPECIFICADA 477 1,4
8 HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA) 471 1,4
9 GASTRITIS CRONICA SUPERFICIAL 432 1,3
10 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN ESPECIFICACION 423 1,3

SUB TOTAL 5745 17,1
OTRAS MORBILIDADES 27948 82,9

TOTAL 33693 100,0

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.  
 

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 CARIES DE LA DENTINA 3720 14,5
2 GINGIVITIS AGUDA 1488 5,8
3 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 1059 4,1
4 PULPITIS 873 3,4
5 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 846 3,3
6 CEFALEA 825 3,2
7 FIEBRE NO ESPECIFICADA 777 3,0
8 DEPOSITOS (ACRECIONES) EN LOS DIENTES 615 2,4
9 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 564 2,2
10 LUMBAGO NO ESPECIFICADO 513 2,0

SUB TOTAL 11280 44,1
OTRAS MORBILIDADES 14319 55,9

TOTAL 25599 100,0

Tabla N°108.   Región Loreto. Causas de morbilidad Informada por el Hospital Santa 
Clotilde. 2020 (Número y Porcentaje)  

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   
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Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

 
Del 100% de morbilidades atendidas en el Hospital Contamana, el 34.6% se encuentran en 10 
morbilidades, ocupando el primer lugar la Fiebre no especificada (9.1%, seguida de las 
Infecciones Urinarias (4.6%), hace su aparición entre otras causas en el quinto lugar el Dengue 
(2.8%). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

El 20.1% representan las 10 primeras causas de morbilidad atendidas en el Hospital Santa Gema 
de Yurimaguas, ocupando las tres primeras causas el Aumento pequeño de peso en el embarazo 
(3.9%), Hemiplejia no especificada (2.4%) y Sífilis no especificada (2.2%), dentro de las 10 
primeras causas también se encuentran las Infecciones debida a coronavirus sin otra 
especificación (1.6%) y los Trastornos de Ansiedad no especificado (1.5%). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla N°109.   Región Loreto. Causas de morbilidad Informada por el Hospital de 
Contamana. 2020 (Número y Porcentaje) 

 
ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 FIEBRE NO ESPECIFICADA 1557 9,1
2 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 783 4,6
3 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 603 3,5

4 INFECCIONES INTESTINALES DEBIDAS A OTROS ORGANISMOS 
SIN ESPECIFICAR 546 3,2

5 DENGUE 477 2,8
6 BRONQUITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 453 2,6
7 OTROS DOLORES ABDOMINALES Y LOS NO ESPECIFICADOS 444 2,6

8 NAUSEA Y VOMITO 405 2,4

9 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 348 2,0

10 OTRAS GASTROENTERITIS Y COLITIS NO ESPECIFICADAS DE 
ORIGEN INFECCIOSO 324 1,9

5940 34,6
11217 65,4
17157 100,0

SUB TOTAL
OTRAS MORBILIDADES

TOTAL

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 AUMENTO PEQUENO DE PESO EN EL EMBARAZO 630 3,9
2 HEMIPLEJIA NO ESPECIFICADA 393 2,4
3 SIFILIS NO ESPECIFICADA 366 2,2
4 CALCULO DE LA VESICULA BILIAR SIN COLECISTITIS 342 2,1
5 PARALISIS CEREBRAL ESPASTICA 267 1,6
6 INFECCION DEBIDA A CORONAVIRUS SIN OTRA ESPECIFICACION 267 1,6
7 LUMBAGO NO ESPECIFICADO 267 1,6
8 TRASTORNO DE ANSIEDAD NO ESPECIFICADO 249 1,5

9 HERNIA INGUINAL UNILATERAL O NO ESPECIFICADA SIN 
OBSTRUCCION NI GANGRENA 249 1,5

10 ASOCIACION VIH -SIDA-TBC 246 1,5
3276 20,1
13002 79,9
16278 100,0

SUB TOTAL
OTRAS MORBILIDADES

TOTAL

Tabla N°110.   Región Loreto. Causas de morbilidad Informada por el Hospital Santa 
Gema de Yurimaguas. 2020 (Número y Porcentaje) 
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4.2.5 Centros de Salud Mental Comunitario (C.S.M.C), informantes de morbilidad 
 
El 0.9% del total de morbilidades registradas por el HIS-MINSA en el 2020 fue realizado por los 
Centros de Salud Mental Comunitarios, siendo el CCMC Uka Yaki Tsawa el que registró la mayor 
cantidad (1,0446) y en menor cantidad el CSMC Punchana (1,617). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

La Tabla N°111, nos muestra las 10 primeras causas de morbilidad atendidas en los CSMC 
(53.6%), la primera causa de morbilidad es el Trastorno mixto de ansiedad y depresión (11.8%), 
le sigue Trastorno de ansiedad generalizada (8.9%) y en tercer lugar la Esquizofrenia Paranoide 
(8.1%), hace su aparición la Violencia Física (2.6%) dentro las 10 primeras causas de morbilidad 
en los CSMC en el 2020.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Gráfico N°148.   Región Loreto. Número de morbilidades Informadas por los Centros 
de Salud Mental Comunitario (C.S.M.C). 2020. 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

Total: 28,494 (0.9%) 

Tabla N°111.   Región Loreto. Causas de morbilidad Informada por los Centros de 
Salud Mental Comunitario. 2020 (Número y Porcentaje) 

 
ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESION 3357 11,8         
2 TRASTORNO DE ANSIEDAD GENERALIZADA 2532 8,9           
3 ESQUIZOFRENIA PARANOIDE 2436 8,5           
4 EPISODIO DEPRESIVO MODERADO 2319 8,1           

5 TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO 
DEBIDOS AL USO DE MULTIPLES DROGAS Y AL USO DE 1608 5,6           

6 VIOLENCIA FISICA 747 2,6           
7 TRASTORNO DE ANSIEDAD NO ESPECIFICADO 651 2,3           
8 TRASTORNOS DE ADAPTACION 564 2,0           
9 OTROS TRASTORNOS DE ANSIEDAD ESPECIFICADOS 540 1,9           
10 EPISODIO DEPRESIVO LEVE 513 1,8           

15267 53,6       

13227 46,4         
28494 100,0       

SUB TOTAL

OTRAS MORBILIDADES
TOTAL

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   
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4.2.6 Morbilidad atendida en Emergencias y Desastres: 
 
Según los datos registrados en el HIS-MINSA en el 2020, el 0.24% del total de morbilidades 
registradas son por emergencias y desastres, siendo la atención ambulatoria en Emergencias y 
Desastres la que registran mayor número de morbilidades en este grupo con 5,958. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Las causas de morbilidad de Emergencias y Desastres informadas en el HIS-MINSA registran 
que, el 49.1% se encuentran en 10 causas, siendo la fiebre no especificada, la infección de 
vías urinarias y el dengue las tres primeras con el 12.8%,6.6% y el 5.6% cada uno 
respectivamente. 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

Gráfico N°149.   Región Loreto. Número de morbilidad en Emergencias y Desastres 
Informada a través del HIS MINSA. 2020. 

Total: 7773 (0.24%) 

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 FIEBRE NO ESPECIFICADA 993 12,8

2
INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 510 6,6

3 DENGUE 432 5,6
4 BRONQUITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 357 4,6
5 ESPECIFICADAS DE ORIGEN INFECCIOSO 300 3,9
6 ESPECIFICADOS 288 3,7

7
INFECCIONES INTESTINALES DEBIDAS A OTROS 
ORGANISMOS SIN ESPECIFICAR 267 3,4

8 NAUSEA Y VOMITO 261 3,4

9 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 207 2,7

10 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 204 2,6
3819 49,1
3954 50,9

7773 100,0

SUB TOTAL
OTRAS MORBILIDADES

TOTAL

Tabla N°112.   Región Loreto. Causas de morbilidad en Emergencias y 
Desastres informadas a través del HIS-MINSA. 2020 (Número y Porcentaje) 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   
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4.2.7 Morbilidad por Provincias 
 
Según La información registrada en el HIS-MINSA en la región de Loreto en el 2020, la provincia 
de Maynas registró 1`278,045, la mayor cantidad de morbilidades, es decir el 40.5%, le sigue la 
provincia del Datem del Marañón (590,619). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
  

Gráfico N°150.   Región Loreto. Número de morbilidades Informadas según Provincias. 
2020. 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

(40.5%) 

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 FIEBRE NO ESPECIFICADA 89238 7,0
2 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 61467 4,8
3 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 60375 4,7
4 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN ESPECIFICACION 51999 4,1
5 CARIES DE LA DENTINA 51861 4,1
6 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 47166 3,7
7 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 41643 3,3
8 LUMBAGO NO ESPECIFICADO 24741 1,9
9 CEFALEA 24570 1,9
10 NECROSIS DE LA PULPA 23172 1,8

476232 37,3
801813 62,7
1278045 100,0

SUB TOTAL
OTRAS MORBILIDADES

TOTAL

Tabla N°113.   Región Loreto. Causas de morbilidad procedentes de la provincia de 
Maynas. 2020 (Número y Porcentaje) 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   
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El 50.9% de las causas de morbilidades registradas en la provincia del Datem del Marañón se 
concentras en 10 causas de morbilidad, de ellos el primer lugar lo ocupa el Paludismo debido al 
Plasmodium vivax sin complicaciones (13.9%), Fiebre no especificada (5.1%); En la búsqueda 
de las causas por COVID-19 se registran 675 personas enfermas por esta causa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Las 10 primeras causas de morbilidad atendidas en la provincia de Alto Amazonas lo representan 
el 39.8%, de ellas la rinofaringitis aguda (7.1%), la fiebre no especificada (5.2%) y la faringitis 
aguda no especificada (4.9%), predomina en el primero, segundo y tercer lugar respectivamente. 
Se registraron 2,277 morbilidades causadas por COVID-19. 

  

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1
PALUDISMO DEBIDO A PLASMODIUM VIVAX SIN 
COMPLICACIONES 82191 13,9

2 FIEBRE NO ESPECIFICADA 50007 8,5
3 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 29997 5,1
4 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 27258 4,6
5 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 21273 3,6
6 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN ESPECIFICACION 19449 3,3
7 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 19020 3,2
8 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 18525 3,1

9
PALUDISMO DEBIDO A PLASMODIUM FALCIPARUM SIN OTRA 
ESPECIFICACION 16830 2,8

10 CEFALEA 16356 2,8
300906 50,9
289713 49,1
590619 100,0

SUB TOTAL
OTRAS MORBILIDADES

TOTAL

Tabla N°114.   Región Loreto. Causas de morbilidad procedentes de la provincia del 
Datem del Marañón. 2020 (Número y Porcentaje) 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 27600 7,1
2 FIEBRE NO ESPECIFICADA 20079 5,2
3 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 18951 4,9
4 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 17361 4,5
5 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 16440 4,2
6 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN ESPECIFICACION 15402 4,0
7 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 14712 3,8
8 CEFALEA 8316 2,1
9 AUMENTO PEQUENO DE PESO EN EL EMBARAZO 8169 2,1
10 LUMBAGO NO ESPECIFICADO 7485 1,9

154515 39,8
234024 60,2
388539 100,0

SUB TOTAL
OTRAS MORBILIDADES

TOTAL
Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

Tabla N°115.   Región Loreto. Causas de morbilidad procedentes de la provincia de 
Alto Amazonas. 2020 (Número y Porcentaje) 
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En la provincia de Loreto, las 10 primeras causas de morbilidad representan el 43.7%, siendo la 
rinofaringitis aguda el que ocupa el primer lugar (8.5%), seguida de la Fiebre no especificada 
(7.5%), también hace su aparición la anemia por deficiencia de hierro, la parasitosis, las 
infecciones intestinales, incluye la cefalea. Se registraron 3,489 causas de morbilidad por COVID-
19. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

10 causas de morbilidades registradas en la provincia de Ucayali representan el 45.5% de las 
causas de morbilidades, siendo la parasitosis intestinal la que ocupa la primera causa (6.7%), 
seguida de Rinofaringitis aguda (6.0%) y la fiebre no especificada (5.8%), aparece en la octava 
posición las infecciones intestinales debida a otros organismos sin especificar (3.3%). En esta 
provincia se registra 93 enfermos por COVID-19 como causa de morbilidad.  

 

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 26967 8,5
2 FIEBRE NO ESPECIFICADA 23988 7,5
3 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 15123 4,7
4 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN ESPECIFICACION 12900 4,0
5 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 12078 3,8
6 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 11706 3,7
7 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 10704 3,4

8 INFECCIONES INTESTINALES DEBIDAS A OTROS ORGANISMOS SIN 
ESPECIFICAR 8853 2,8

9 CEFALEA 8430 2,6
10 BRONQUITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 8418 2,6

139167 43,7

179589 56,3

318756 100,0

SUB TOTAL

OTRAS MORBILIDADES

TOTAL

Tabla N°116.   Región Loreto. Causas de morbilidad procedentes de la provincia de 
Loreto. 2020 (Número y Porcentaje) 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

ITEMS MORBILIDADES CANTIDAD %

1 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 13962 6,7
2 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 12333 6,0
3 FIEBRE NO ESPECIFICADA 12018 5,8
4 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 10347 5,0
5 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN ESPECIFICACION 9840 4,7
6 BRONQUITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 9213 4,4
7 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 7911 3,8

8
INFECCIONES INTESTINALES DEBIDAS A OTROS ORGANISMOS 
SIN ESPECIFICAR 6885 3,3

9 LUMBAGO NO ESPECIFICADO 5556 2,7
10 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 5337 2,6

93402 45,1
113826 54,9
207228 100,0

SUB TOTAL
OTRAS MORBILIDADES

TOTAL

Tabla N°117.   Región Loreto. Causas de morbilidad procedentes de la provincia de 
Ucayali. 2020 (Número y Porcentaje) 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.  
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Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

 
El 44.3% de las causas de morbilidad lo constituyen 10 causas de morbilidad en la Provincia de 
Mariscal Ramón Castilla, ocupando el primer lugar (6.3%), seguida la Infección de vías Urinarias 
(6.1%), la Fiebre no especificada (5.9%), aparte de las enfermedades bucales, en el décimo lugar 
se encuentra la Anemia por deficiencia de hierro (3.2%). Se registraron 1,098 COVID-19 como 
causa de morbilidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

En la provincia de Requena se registraron que, las 10 causas de morbilidad representan el 
40.9%, siendo la Rinofaringitis aguda la primera causa de morbilidad con el 6.1%, seguida de 
Fiebre no especificada (5.8%), Infección de vías urinarias (5.5%), dentro de las diez primeras 
causas se encuentran, la Anemia por deficiencia de hierro (4.1%). 252 morbilidades de COVID-
19 se registraron en esta provincia como causa de morbilidad. 

  

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 9885 6,3
2 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 9657 6,1
3 FIEBRE NO ESPECIFICADA 9300 5,9
4 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 7554 4,8
5 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 7140 4,5
6 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 5718 3,6
7 NECROSIS DE LA PULPA 5277 3,3
8 CARIES DE LA DENTINA 5271 3,3
9 BRONQUITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 5022 3,2
10 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN ESPECIFICACION 4974 3,2

69798 44,3
87912 55,7
157710 100,0

SUB TOTAL
OTRAS MORBILIDADES

TOTAL

Tabla N°118.   Región Loreto. Causas de morbilidad procedentes de la provincia de 
Mariscal Ramón Castilla. 2020 (Número y Porcentaje) 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

Tabla N°119.   Región Loreto. Causas de morbilidad procedentes de la provincia de 
Requena. 2020 (Número y Porcentaje) 

 
ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 8493 6,1
2 FIEBRE NO ESPECIFICADA 8160 5,8

3 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 7683 5,5

4 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 7680 5,5

5 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN 
ESPECIFICACION 5685 4,1

6 FARINGO AMIGDALITIS AGUDA 4746 3,4
7 CARIES DE LA DENTINA 3843 2,7
8 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 3717 2,7
9 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 3711 2,7

10 INFECCIONES INTESTINALES DEBIDAS A OTROS 
ORGANISMOS SIN ESPECIFICAR 3447 2,5

57165 40,9
82737 59,1
139902 100,0

SUB TOTAL
OTRAS MORBILIDADES

TOTAL
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El 40.6% de las causas de morbilidades en la provincia del Putumayo se concentran en 10 
causas, siendo la Faringitis aguda con el 6.7%, seguida de Rinofaringitis (5.5%), Infección de las 
vías urinarias (5.2%), 264 causas de morbilidad se registraron como COVID-19. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

4.2.8 Morbilidad según meses de ocurrencias. 
 
Finalmente, se presenta las morbilidades generales de la región Loreto según meses de registro 
y atención, observando en el presente gráfico que, los meses de menos registro fueron los meses 
de abril, mayo y junio, meses de la máxima casuística de morbimortalidad del COVID-19. 
 

  

ITEMS MORBILIDAD CANTIDAD %

1 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 5058 6,7
2 RINOFARINGITIS AGUDA RINITIS AGUDA 4152 5,5
3 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 3963 5,2
4 LUMBAGO NO ESPECIFICADO 3558 4,7
5 FIEBRE NO ESPECIFICADA 2868 3,8
6 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 2553 3,4
7 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 2505 3,3

8 INFECCIONES INTESTINALES DEBIDAS A OTROS 
ORGANISMOS SIN ESPECIFICAR 2256 3,0

9 CARIES DE LA DENTINA 2100 2,8
10 BRONQUITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 1791 2,4

30804 40,6
45099 59,4
75903 100,0

SUB TOTAL
OTRAS MORBILIDADES

TOTAL

Tabla N°120.   Región Loreto. Causas de morbilidad procedentes de la 
provincia del Putumayo. 2020 (Número y Porcentaje) 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   

Gráfico N°151.   Región Loreto. Morbilidad general según meses. 2020 
 

Total: 3`156,702 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística e Informática.   
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4.3 Análisis de las Enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica y Estrategias 
Sanitarias. 

 
4.3.1 Enfermedades Metaxènicas  
 
En nuestro país, las enfermedades Metaxènicas y zoonóticas están asociadas a la pobreza, 
afectando especialmente al ámbito rural y a las zonas urbano marginales, condicionante que 
facilita la presencia de agentes virales, bacterianos y parasitarios, los cuales pueden causar 
brotes o epidemias con un elevado número de casos y letalidad variada, pudiendo, incluso hacer 
colapsar los servicios de salud. Sin embargo, existen otros daños endémicos, que, teniendo un 
curso más lento, genera una elevada carga de morbilidad. Las enfermedades metaxènicas 
endémicas en el país son Malaria, Dengue, Bartonelosis, Leishmaniosis, enfermedad de Chagas, 
Fiebre Amarilla. 
 
En este contexto en Loreto entre las principales enfermedades metaxènicas de relevancia están 
marcadas de manera activa la malaria, Dengue, leishmaniasis y Chagas y otras Arbovirosis de 
menor incidencia como el Zika y chikungunya.  
 
4.3.1.1 Malaria 

 
La malaria en Loreto en los últimos 07 años ha sido una de los principales daños de discusión y 
repercusión regional debido a su alta incidencia particularmente en áreas relacionadas con las 
comunidades nativas y de alta población móviles:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Como referencia el 2014, en el 2020 los casos por P.  vivax ha disminuido en un 20 %, mientras 
que los casos por P. Falcíparum ha disminuido hasta en 29%. Es preciso   indicar que el 2017, 
se inicia el control comunitario de la malaria mediante el “Plan de Malaria Cero” en 28 distritos 
priorizados sin embargo en el 2018 se reducen los distritos priorizados a 18 a pesar de esta 
condición en el año 2020 la región Loreto reporto 13,365 casos de malaria a una razón de 3,008 

Gráfico N° 152. Región Loreto. Número de casos de la malaria según tipo de 
diagnóstico. 2014 - 2020 

Fuente: DIRESA Loreto. Estrategia Metaxènicas. 
 

Inicia el “Plan Malaria Cero” 
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casos de malaria por P. Falcíparum (22,5%) y 10357 casos de malaria por P. vivax (77,5%) 
respectivamente en el 2020 respecto al 2017 la malaria disminuyo en 30,4 %. (Gráfico Nº152). 
 
 El Gráfico Nº 153, nos muestra que, en los últimos 7 años la región Loreto mantiene una 
tendencia de disminución de los casos de malaria, en relación al 2014 la Región alcanzó un IPA 
de 59.41 x 1000 habitantes mientras que el 2020 el IPA se expresó en una tendencia al descenso 
con 14.3 x cada 1000 habitantes.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

El canal endémico que a continuación se presenta muestra la tendencia de los casos de malaria 
según el canal endémico por Semanas Epidemiológicas (SE), en el año 2019 los casos 
semanales se encuentran ubicados en su mayoría en zonas de seguridad y éxito, mientras que, 
en el 2020 los casos semanales se ubican en todo el año en zona de éxito. (Gráfico Nº154). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N°153. Región Loreto. Índice Parasitario Anual (IPA) x 1000 habitantes de los 
casos de malaria. 2014 - 2020 

Fuente: DIRESA Loreto. Estrategia Metaxènicas. 
 

Gráfico N°154. Región Loreto. Canal endémico de los casos de malaria 
 2019 (SE1-SE52) – 2020 (SE1-SE53). 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 
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En el mapa de la región Loreto, que mostramos 
a continuación, los 7 distritos con mayor 
incidencia acumulada de casos de malaria 
(50,000 a 500,000), se encuentran en la 
provincia del Datem de Marañón (distritos de 
Pastaza y Andoas) y en la Provincia de Loreto 
(distritos de Tigre y Trompeteros) distrito de Alto 
Nanay (Provincia de Maynas),  finalmente el 
distrito de Yaquerana y Soplin de la  Provincia 
de Requena; Las cuencas en las cuales se 
encuentran las localidades y distritos más 
afectados corresponden a los ríos del Morona, 
Pastaza, Corrientes, Tigre, Napo, Mazán, 
Chambira, Paranapura, Nanay, Yaquerana y 
Yavarí-Mirí. Todas ellas con sus tributarios 
correspondientes. El mapa de incidencia 
muestra que existe 11 distritos con Tasa de 
Incidencia (0) y 9 Distritos con Tasa de 
Incidencia de (0.1–0.99), entre los distritos con 
estas tasas de incidencia se encuentran la zona 
correspondiente a la provincia de Ucayali con 
sus 5 distritos, al margen del río Ucayali.  

 
 
Según la vigilancia epidemiológica notificados hasta la SE52-2020, se observa que es evidente 
que la malaria p vivax fue mayor en todas las provincias, la provincia Datem del marañón 
presentó mayor número de casos, Malaria P. Vivax 4,183 casos, y 1965 caso de Malaria P. 
Falcíparum, le sigue la provincia de Loreto y luego la provincia de Maynas. (Gráfico Nº155). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa N° 09. Región Loreto. Tasa de 
Incidencia de la Malaria por distritos. 

2020 (SE1-SE52). 

Gráfico Nº 155. Región Loreto. Número de casos de malaria según tipo de 
diagnóstico. 2020 (SE1-SE53). 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de 
Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 
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Según datos históricos las defunciones por malaria se atribuyen a las formas graves de la especie 
Falcíparum (65.07%), sin embargo, en los últimos años las formas graves y muertes se 
presentaron por la especie vivax. La tasa de letalidad en el 2020 es de 0.01%, 0.01% menos que 
el año 2019. (Gráfico Nº156). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al analizar los casos de malaria en la base de datos de la vigilancia epidemiológica- 2020 según 
etnias, encontramos que, el 30.7% de los casos de malaria reportados son de la etnia Achuar, 
Achual, seguida los casos que no precisan datos de la etnia al cual pertenecen (28.6%), etnia 
Kandozi (11.5%) y la Etnia Quichua, Quichua Runa, Kichua (11.4%).  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2005-2020 

Gráfico N°156.  Región Loreto. Tasa de Letalidad por Malaria.  2005-2020 (%) 

Gráfico N°157.  Región Loreto. Porcentaje de Malaria según etnias. 2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 
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4.3.1.2 Dengue: 
 
A inicios de marzo 2020, antes que la pandemia sacudiera al Perú, el dengue ya era una seria 
amenaza para la Amazonía, por el aedes aegypti, el zancudo transmisor de la enfermedad. 
Con la llegada de la Covid-19, los esfuerzos se centraron en combatir este nuevo virus y las 
estrategias enfocadas en la prevención y control del dengue disminuyeron. 
 
El Gráfico Nº158, analizan los casos de dengue correspondiente en los últimos siete años, entre 
los años 2014 y 2020, se evidencia que, los casos máximos se presentaron en los años extremos. 
 
En el 2020 en plena pandemia del covid-19 se reportaron 7,800 caso de dengue superiores en 
estos siete años de análisis (6,053 casos de dengue sin signos de alarma y 1688 casos de 
dengue con signos de alarma y 59 casos de dengue grave. Los casos por dengue con signos de 
alarma en el 2020 (1688) respecto al 2014 (2,451), ha disminuido en un 31.3%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

De los 7,800 casos de dengue: 6,033 (77.3%) son confirmados y 1,767 (22.7%) son probables, 
el reporte de casos es de 3.0 veces más en relación al mismo periodo del año 2019 y la tasa de 
incidencia en el 2020 fue de 716.8 casos de dengue x 100,000 habitantes, 
 
El Gráfico Nº159, que representa el canal endémico de los casos de dengue 2019 y 2020, nos 
muestra que, en ambos años se inicia y finaliza el año en zona de alarma y epidemia; sin 
embargo, en el año 2020 se produce la epidemia desde la SE1 hasta la SE9 que es hasta primera 
semana de Marzo, desciende hasta la zona de éxito hasta la SE 28, para luego volver a 
incrementarse los casos de dengue en forma sostenida hasta zona de epidemia desde la SE35 
(inicio de setiembre) hasta finalizar el año 2020. Es importante recalcar que, se identificó la 
circulación de los serotipos Den2 (desde el año 2010) y Den1 (desde octubre del año 2019). 
 
 
 
 
 

Gráfico N°158.  Región Loreto. Número de casos de dengue según tipo de diagnóstico. 
2014 - 2020 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Estrategia Metaxènicas 2014-2020. 
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Respecto a la tasa de incidencia acumulada por etapas de vida se registró mayor incidencia de 
casos de dengue en el grupo de 12 a 17 años (adolescentes) con 121.8 casos x 100, mil hab.; 
Seguida de las edades 5 a 11 años (99.5 x 100,000 hab), a la vez indica que la menor tasa de 
incidencia se dio en los grupos de menor de 1 año y de 60 a más. (Gráfico Nº160). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N°160.   Región Loreto. Número de casos de dengue y tasa de incidencia por 
100,000 habitantes, según Etapas de Vida- 2020. 

 

Gráfico N° 159. Región Loreto. Canal endémico de los casos de Dengue 
 2019 (SE1-SE52) – 2020 (SE1-SE53). 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2019-2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología -2020 
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La provincia de Maynas es la que registra mayor número de casos de dengue (5000), seguida 
de la provincia de Ucayali y Alto Amazonas con 1007 y 915 casos de dengue respectivamente. 
(Gráfico N°161).  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Según el sistema de vigilancia en la región Loreto, se notificaron 25 defunciones por dengue 
hasta la SE53-2020 de los cuales 24 son confirmados y 01 caso fue Probable procedente del 
distrito de Contamana; La tasa de letalidad general a nivel regional a la SE53 fue de 0.32%. El 
Gráfico Nº 162, nos muestra que, el incremento de las defunciones está en relación al incremento 
de los casos, las 12 primeras semanas se registraron 14 defunciones y 5 defunciones desde la 
SE40 a la SE53, haciendo un total de 19 defunciones que representan el 76.0% del total. 

Gráfico N°162.   Región Loreto. Número de casos de dengue y Defunciones por 
semanas epidemiológicas - 2020. 

 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología -2020 

Gráfico N°161.   Región Loreto. Número de casos de dengue según provincias- 
2020. 

 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología -2020 
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4.3.1.3 Leishmaniasis 

 
En Loreto durante el periodo 2016-2020 se registró 1747 casos de Leishmaniosis de los cuales  
1406 fueron por Leishmaniosis cutánea y 341 por Leishmaniosis mucocutánea, siendo 250 casos 
el promedio en 7 años, observando que, en el 2017 los casos fueron mayores tanto en 
Leishmaniasis cutanes (239) y mucocutanes (61), En el 2020 se reportaron 264 casos de 
Leishmaniois, solo 10 casos fueron superiores al año 2019 (254). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

En el 2020, Los casos de leishmaniasis, se notificaron en mayor catidad de la povincia de Datem 
del Marañón con el 59.8%, seguida de la provincia de  Alto Amazonas (21.3%). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Gráfico N°163.   Región Loreto. Número de casos de Leishmaniasis según tipo de 
diagnóstico. 2014 - 2020. 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Estrategia Metaxènicas 2014-2020. 
 

Gráfico 164.   Región Loreto. Porcentaje de casos de Leishmaniasis según provincias - 
2020. 

 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología -2020 
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4.3.1.4 Fiebre Amarilla Selvática (FAS) 

 
En el Perú la última epidemia de fiebre amarilla urbana se inició en 1919 en Paita, departamento 
de Piura, posteriormente se extendió a otras provincias y departamentos del norte del país como 
Lambayeque y La Libertad, este último departamento reportó casos hasta 1921. En el Perú no 
se reporta fiebre amarilla urbana (FAU) desde 1922. El primer brote de Fiebre amarilla Selvática 
habría ocurrido en 1913; pero el primer brote reconocido fue el que ocurrió en el departamento 
de Junín en 1925. Actualmente hay casos de fiebre amarilla selvática en cuencas 
endemoenzoóticas en las que hay circulación del virus. 
 
En el Perú entre el año 2011 y 2016 se tenía 12 departamentos endémicos (Amazonas, 
Ayacucho, Cajamarca, Pasco, Cuzco, Puno, Huánuco, Junín, Loreto, Madre de Dios, San Martin 
y Ucayali) y 80 distritos, concentrando el mayor número de distritos con fiebre amarilla el 
departamento de Junín (11 distritos), teniendo 12 Cuencas endemo-amazónicas para Fiebre 
Amarilla en el Perú. 
 
En el Gráfico N° 165, se muestra que, en la región Loreto durante los 20 años evaluados (2001-
2020), se han notificado 55 casos de FAS, entre casos confirmados y probables, en el 2001 se 
reportaron 20 casos el mayor número de casos reportados, seguida de los 12 casos presentados 
en el año 2002, en el 2020 se notificaron 2 casos, que a continuación se detallan: 
1.-Caso 1: Fecha de inicio de síntomas SE2 (11/01/2020), mujer de 53 años, mestiza, procedente 
del distrito de Fernando Lores, localidad deTahuayo-Buena Vista, falleció el 25/01/2020. 
2. Caso 2: Fecha de inicio de síntomas SE24 (12/06/2020), varón de 29 años, etnia Achuar, 
procedente del distrito de trompeteros, localidad de José Olaya del río Corrientes, no indica fecha 
de defunción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  

Gráfico N°165.  Región Loreto. Número de Casos de Fiebre Amarilla. 2001- 2020    

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2001-2020 
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4.3.2 Enfermedades Zoonóticas 

 
Las zoonosis son enfermedades de los animales vertebrados que se transmiten naturalmente al 
hombre. Se estima que aproximadamente el 61% de los patógenos humanos conocidos en el 
mundo, son zoonóticos y que alrededor del 75% de las enfermedades emergentes se originan 
dentro de la interface hombre-animal. Las zoonosis endémicas en el país son Rabia urbana y 
silvestre, Brucelosis, Peste, Carbunco, Leptospirosis, Equinococosis quística, Fasciolosis, 
Cisticercosis y Accidentes por animales ponzoñosos. 
 
4.3.2.1 Rabia  

Epidemiológicamente en el mundo, la rabia se presenta en dos ciclos de transmisión: la rabia 
urbana y la rabia silvestre, siendo en el Perú, el perro el principal reservorio de la rabia urbana y 
el murciélago el principal reservorio de la rabia silvestre. 
 

4.3.2.1.1 Rabia Urbana  

No hay reporte de casos  

4.3.2.1.1.1 Vigilancia de Mordeduras por Perros: 

En la región Loreto, periodo 2010-2020, los casos de mordeduras por perros en los últimos 11 
años suman 10,122 casos, siendo un promedio aproximado anual de 920 mordeduras de perros 
por año. El año 2011 se informaron más cantidad de casos de mordeduras y la más alta tasa 
(10.3 x 100 mil hab). En el año 2020, la tasa de mordedura fue de 9.1 mordeduras x 100 mil 
habitantes, 1.0 más que el año 2019. (Gráfico N°166). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 
 

El 63% de estos accidentes de mordeduras de perros notificados provienen de la Provincia de 
Maynas, Alto Amazonas 12%, Requena 10%, los mismos que son las provincias que tienen una 
mayor densidad poblacional. (Gráfico N°167). 

Gráfico N° 166.   Región Loreto. Número de casos de mordeduras por perros y Tasa de 
Incidencia x 100,000 hab. 2010-2020 

 - 2014 
Total: 10,122 mordeduras 

  Fuente: DIRESA Loreto. Estrategia Sanitaria de Control de la Zoonosis. 
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Así mismo, las mordeduras por perros a las personas están localizadas en miembros posteriores 
en un 59%, miembros anteriores 29%, cara 7%, cabeza 3% y otros 2%. (Gráfico N°168). 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Gráfico N° 168.   Región Loreto. Porcentaje de zona de localización de mordeduras 
de perros. 2020 

 - 2014 

Fuente: DIRESA LORETO: Estrategia Sanitaria de Control de la Zoonosis 

Gráfico N° 167.   Región Loreto. Porcentaje de Mordeduras de Perros en la población 
en riesgo según provincias. 2020 

  Fuente: DIRESA Loreto. Estrategia Sanitaria de Control de la Zoonosis. 
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4.3.2.1.2 Rabia Humana Silvestre.  
 
En la región Loreto se han presentado brotes de Rabia Humana Silvestre, existiendo áreas de 
mayor riesgo epidemiológico como es la provincia de Alto amazonas, donde en el año 1991 se 
registraron por primera vez casos de rabia humana silvestre transmitida por murciélagos, 
presentándose 4 brotes importantes en el año 1991 y 1997, con 24 fallecidos. 
 
Entre los Años 2003 al 2020, se han notificado 21 casos de Rabia Humana Silvestre, de los 
cuales 18 de los casos procedentes de la provincia del Datem del Marañón: Distrito de Morona 
(10 casos), Cahuapanas (3 casos), Manseriche (3 casos), Andoas (2 casos) y de la provincia de 
Maynas, distrito del Napo (3 casos). En los últimos 5 años 2016-2020, se notificaron en el 2019, 
2 casos de Rabia Humana Silvestre, procedente de del distrito de Cahuapanas. (Tabla N°121). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Tabla Nº122, nos muestra los fallecidos y tasa de letalidad por esta causa y las provincias y 
distritos de procedencia desde el año 2003 al 2020, encontrando que, en los 21 casos de rabia 
humana silvestre la tasa de letalidad fue del 95.2 x cada 100 enfermos, la provincia del Datem 
es la màs afectada. El último reporte de fallecimiento por rabia humana silvestre fue en el año 
2019, 2 casos letales procedentes del distrito de Cahuapanas.  

 
  

Tabla N° 121. Región Loreto. Número de casos de Rabia Humana Silvestre según 
Distritos 2003-2020. 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2003-2020 

2003 2005 2009 2013 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Datem del Marañón Morona 4 6 10

Datem del Marañón Cahuapanas 1 2 3

Datem del Marañón Manseriche 3 3

Maynas Napo 3 3

Datem del Marañón Andoas 2 2

1 3 4 2 3 6 0 0 2 0 21

ANO
TotalDistritosProvincias

Total

Tabla N° 122. Región Loreto. Números de casos y Tasa de letalidad de la Rabia 
Humana Silvestre, según provincias y distritos 2003-2020. 

Provincias Distritos 2003 2005 2009 2013 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total
Tasa de 

Letalidad x 
100 enfermos

Andoas 2 2 100,0
Cahuapanas 1 2 3 100,0
Manseriche 3 3 100,0

Morona 4 5 9 90,0

Maynas Napo 3 3 100,0

1 3 4 2 3 5 0 0 2 0 20 95,2

Datem del 
Marañón

Total

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2003-2020 
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4.3.2.1.2.1 Vigilancia de Mordeduras por Murciélagos 
 
Durante la vigilancia y captura de los murciélagos en zona de riesgo de rabia silvestre en 
animales y humanos, en la región Loreto, se han encontrado al Desmodus rotundus, como 
causantes de las mordeduras.  
 
En la región Loreto se han evidenciado en zonas ganaderas y en donde hay crianza de aves de 
corral, las cuales son considerada zonas de riesgo, de dichas zonas se reportan mordeduras de 
murciélagos en animales y personas. En el año 2019 fallecieron sospechosos de rabia en la 
comunidad de José Olaya del distrito de Cahuapanas. Ese mismo año se tiene reporte de 
epizootias en las comunidades de Yamacai, Pañayacu, Paragua Nuevo, Paragua Viejo, y Bancal. 
El 2020 se reporta, en el mes de agosto una epizootia (3 ganados) en la comunidad de nativa 
Brasilia, jurisdicción de la IPRESS I.1 Progreso, distrito de Morona, sin casos y fallecidos. 
 
El Gráfico Nº169, nos muestra que, la tasa más alta de mordeduras por murciélagos, se presentó 
en el 2014 con 1,433 mordeduras, con una tasa de 14.7 mordeduras por 10,000 habitantes; en 
el año 2020 la tasa de mordeduras por murciélagos fue de 12.6 superior al 2019 que tuvo 12.4 
mordeduras x 10,0000 habitantes.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.3.2.2 Accidentes por animales ponzoñosos 

Los accidentes por animales ponzoñosos constituyen un problema de Salud Pública por su 
gravedad e impacto social, ya que la falta de tratamiento oportuno puede conducir a la invalidez 
o a la muerte de la persona afectada. El mayor porcentaje de estos accidentes ocurren en lugares 
de difícil acceso donde las horas de demora para la atención son de vida o muerte, siendo la 
región Loreto la que presenta una mayor incidencia y/o casuística de estos accidentes 
principalmente en las zonas rurales y semirrurales. 
 

Gráfico N° 169. Región Loreto. Números y Tasa de mordeduras por murciélagos x 
10,000 habitantes. 2007-2020. 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2007-2020 



    

 234 

 
La Tabla N°123, Nos muestra que, existe un incremento de población en riesgo para accidentes 
por animales ponzoñosos, para el año 2020 (105,076 hab.), la mayor tasa de morbilidad por 
accidentes de animales ponzoñosos se presentó en el año 2015 con 8.6 y de mortalidad en el 
2016 con 1.1 x 10,000 hab. La Tasa de prevalencia en el 2020 fue de 7.4 x 10,000 hab. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.3.2.2.1 Mordedura de Serpiente: 
 
Desde el 1999 al 2020 se han notificado15,371 personas con mordeduras de serpientes en 22 
años analizados, con un promedio de casos de 698 mordeduras por año; En el año 2002 se ha 
presentado el mayor número de notificaciones (1,677), a partir del 2015 al 2020 los casos no 
superan los 621 casos, en el 2020 se notificaron 504 casos,117 casos menos que el año anterior. 
En 22 años se notificaron 131 fallecidos por esta causa, en el 2002 fallecieron18 personas, 
disminuyendo en el tiempo, en el 2019 y 2020 se notificaron 4 fallecidos cada año 
respectivamente. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla N°123.   Región Loreto. Indicadores de Resultados/Impacto comparativo de los 
Accidentes por Animales Ponzoñosos durante los últimos 6 años.  

2015 – 2020. (Número y tasa x 10,000 hab). 

Gráfico N° 170.   Región Loreto. Número de casos y fallecidos de Mordeduras por 
Serpiente. 1,999 - 2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 1999-2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2015-2020 

Total:15,371 personas mordidas 

AÑOS 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Población en riesgo de accidentes por 
animales ponzoñosos 997857 999357 1025857 1029345 104,152 105,076

N° de Casos 833 794 807 768 819 797

N° de fallecidos 11 7 9 3 5 7

Tasa de morbilidad x 10,000 Hab. 8,6 8,4 7,4 7,8 6.5 7.4

Tasa de mortalidad x 10,000 Hab. 0,9 1,1 0,68 0,87 0.81 0,79

Tasa de prevalencia x 100,000 Hab. 8,6 8,4 7,4 7,8 6.5 7.4
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En los años 2019 y 2020 se notificaron la mayor cantidad de mordeduras de serpiente procedente 
de la provincia de Alto Amazonas con 168 y 147 casos respectivamente, en segundo lugar, está 
la provincia de Maynas con 94 (2019) y 101 (2020). La Provincia de Ucayali reportó menos 
cantidad de este evento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el 2020, se notificaron 504 personas mordidas por serpiente, de las cuales fueron mayor en 
el sexo masculino (317) que, en el sexo femenino, mientras el 34.7% de la población afectada 
se encontraban dentro de la etapa de vida adulta (30 a 59 años de Edad). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Gráfico N° 171.   Región Loreto. Número de personas mordidas por Serpiente, según 
provincias. 2019-2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2019- 2020 

ETAPA DE VIDA FEMENINO MASCULINO TOTAL %

0- 11 AÑOS 30 60 90 17,9

12 -17 AÑOS 33 61 94 18,7

18 - 29 AÑOS 43 64 107 21,2

30-59 AÑOS 70 105 175 34,7
60 + AÑOS 11 27 38 7,5

TOTAL 187 317 504 100,0

Tabla N° 124.   Región Loreto. Número de personas mordidas por Serpiente, según 
Edad y Sexo. 2019-2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 
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4.3.2.2.2 Loxocelismo: 
Se reconoce al loxocelismo como un emponzoñamiento accidental secundario a la mordedura 
por araña del género Loxosceles. En Perú las especies de araña que presentan más casos 
de esta problemática son Loxosceles laeta, Latrodectus mactans and Phoneutria spp. 
 
En la región de Loreto, desde el año 2013 se cuenta con información de Loxocelismo en el 
Sistema de Vigilancia Epidemiológico y del 2013 al 2020 se notificaron 89 casos de loxocelismo 
y en mayor cantidad en el 2017 con 18 casos. En el 2020 solo se notificaron 9 casos, 4 casos 
superior al año anterior. Los distritos que mayor cantidad de casos reportados son los distritos 
de lagunas, Yurimaguas, teniente Cesar López Rojas, correspondiente a la Provincia de Alto 
Amazonas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La mayor cantidad de casos por loxocelismo entre los años 2013-2020, se presentaron en el 
sexo femenino (45) con una diferencia de 1 caso en el sexo masculino (44), la etapa de vida más 
afectada fue la adulta con el 60.9%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2013-2020 

Tabla N° 125.   Región Loreto. Número de casos de Loxocelismo por distriros. 2013 - 2020 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
1 Lagunas 5 7 3 1 4 2 2 3 27 27
2 Yurimaguas 5 3 2 2 1 13 40
3 Tte. Cesae López Rojas 4 5 9 49
4 Jeberos 3 2 1 1 1 8 57
5 Las Amazonas 6 1 7 64
6 Santa Cruz 1 1 2 4 68
7 Balsapuerto 2 1 3 71
8 Morona 1 2 3 74
9 Alto Nanay 2 2 76
10 Napo 1 1 2 78
11 Pastaza 1 1 2 80
12 Punchana 1 1 2 82
13 Tigre 2 2 84
14 Barranca 1 1 85
15 Belén 1 1 86
16 Mazán 1 1 87
17 Nauta 1 1 88
18 Soplín 1 1 89

12 17 12 12 18 4 5 9 89

Año
DistritosItems T otal Acumulado 

T otal

T otal

Tabla N° 126.   Región Loreto. Número de casos de Loxocelismo. Según Género y 
Etapas de Vida. 2013 - 2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2013-2020 

ETAPA DE VIDA FEMENINO MASCULINO TOTAL %

0- 11 Años (Niño) 6 9 15 32,6

12 -17 Años (Adolescente) 7 11 18 39,1

18 - 29 Años (Joven) 9 4 13 28,3

30-59 Años (Adulto) 16 12 28 60,9
60 + Años (Adulto Mayor) 7 8 15 32,6

TOTAL 45 44 89 193,5
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4.3.2.3 Leptospirosis 
 
La leptospirosis es una enfermedad zoonótica de potencial epidémico, una enfermedad 
infecciosa transmitida por animales causada por una bacteria llamada leptospira, es patógena 
para los hombres y los animales, con más de 200 variedades serológicas o serovariedades. Los 
seres humanos generalmente adquieren la leptospirosis por contacto directo con la orina de 
animales infectados o con un ambiente contaminado por orina. La transmisión de humano a 
humano ocurre muy raramente. 
 
La leptospirosis puede presentarse con una amplia variedad de manifestaciones clínicas, desde 
una forma leve a una enfermedad grave y a veces fatal. Sus síntomas pueden parecerse a varias 
enfermedades, como influenza, dengue y otras enfermedades hemorrágicas de origen viral; es 
importante el diagnóstico correcto (clínico y de laboratorio) al inicio de los síntomas para evitar 
casos graves y salvar vidas principalmente en situaciones de brotes. 
 
Durante los 5 años analizados se notificaron 7,568 casos de leptospirosis en la región Loreto, 
durante los años 2016, 2017 y parte de la 2018 hasta la SE los casos no sobrepasaban los 28 
casos semanales, a partir de la SE43 y SE44 del 2018 se inicia el incremento de casos de 
leptospirosis, presentándose un brote significativo en el año 2019, para seguir presentándose el 
incremento de casos hasta la SE12 del 2020. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los Mapas N°10 y Mapa N°11, nos muestra la Tasa de Incidencia Acumulada de Leptospirosis 
por distritos 2019 y 2020 respectivamente, en el 2019 hay 03 distritos de alto riesgo para 
Leptospirosis, 20 distritos de mediano riesgo, 20 distritos de bajo riesgo y 10 distritos sin riesgo; 
Mientras el año 2020 solo hubo 1 distritos de alto riesgo, Genaro Herrera (provincia de Requena).  
 
 
 
 
 

2016 2018 2017 2019 2020 

Gráfico N° 172.   Región Loreto. Número de casos de Leptospirosis  
2016 – 2020. 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2016-2020 
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En la Tabla N°127, se observa que, el 32.7% de los casos de leptospirosis se concentran en la 
etapa Adulto y la mayor TIA se encuentra en la etapa joven (308.3 casos por 100 mil habitantes), 
mientras según sexo, el 62.6% de las mujeres presentaron leptospirosis con una TIA 275.4 de 
casos de leptospirosis por 100 mil habitantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla N°127.   Región Loreto. Características personales de casos de Leptospirosis 
por Etapas de Vida y Género. (Número, Porcentaje y TIA x 100 mil hab,). 2020 

Mapa N° 05.   Región Loreto. Tasa 
de Incidencia Acumulada (TIA) de 

Leptospirosis. 2019 

Mapa N° 06. Región Loreto. Tasa de 
Incidencia Acumulada (TIA) de 

Leptospirosis. 2020 
 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de 
Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología.2019 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control 
de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología.2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología. 2020 

Caracteísticas Nº Casos % TIA por 100 mil 
hab.

Etapas de vida
Niños (0 a 11 años) 377 15,9 144,7
Adolescentes (12 a 17 años) 397 16,7 288,0
Joven (18  a 29 años) 669 28,1 308,3
Adulto (30  a 59 años) 777 32,7 201,0
Adulto Mayor (60 años a +) 158 6,6 183,3
Total General 2378 100,0 218,6

Según Género
Hombres 890 37,4 162,5
Mujeres 1488 62,6 275,4
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En el año 2019, durante la epidemia se notificaron 3050 casos de leptospirosis y durante el 2020 
se notificaron 2378 casos, con 7 y 5 fallecidos respectivamente, se observa además que, la 
provincia de Maynas es la que notificó más casos de leptospirosis en ambos años 2,308 y 2,236 
en el 2019 y 2020 respectivamente. (Tabla Nº128). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El 80% de los casos de leptospirosis en el año 2020, se concentran en tres distritos de la región 
Loreto, San Juan Bautista, Iquitos y Punchana, los tres distritos se encuentran en la ciudad de 
Iquitos y corresponde a la provincia de Maynas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2019-2020 

Nº Casos Nº Fallecidos Nº Casos Nº Fallecidos
Alto Amazonas 98 1 15 0
Mariscal Ramón Castilla 115 1 8 0
Maynas 2308 5 2236 4
Requena 236 0 77 1
Ucayali 98 0 6 0
Loreto 82 0 31 0
Putumayo 95 0 3 0
Datem del Marañón 18 0 2 0

Total general 3050 7 2378 5

2019 2020
Provincias

Tabla N°128.   Región Loreto. Número de casos y fallecidos por leptospirosis según 
provincias. 2019-2020 

Gráfico N°173.   Región Loreto. Número y Porcentaje de casos de leptospirosis según 
distritos. 2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2018 
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4.3.3 Enfermedades Inmunoprevenibles. 

 
4.3.3.1 Tosferina 

 
La tos ferina es una infección bacteriana del tracto respiratorio causada por Bordetella pertussis, 
en una causa importante de morbilidad y mortalidad en los menores de 1 año, como también la 
presentación clínica varía según la edad a nivel mundial. La transmisión es mediante gotas de 
las vías respiratorias que pasan de una persona infectada a las demás susceptibles. 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS), indica que la tosferina es una "importante causa de 
mortalidad infantil en todo el mundo, y continúa siendo un importante problema de salud pública 
incluso en los países con una alta tasa de vacunación". 
 
El Gráfico Nº174, nos muestra un histórico de casos de tosferina desde el 2011 al 2020, 
encontrando que, en el 2012 y 2013 hubo dos grandes brotes de tosferina en la región Loreto, 
con 814 y 973 casos de Tosferina respectivamente. Luego entre 2014 al 2016, se reportaron 
menos de 48 casos anuales llegando a reportar solo 2 casos de tosferina en el 2016, en los años 
2017, 2018 y 2019, se reportaron 154,102 y 220 casos de tosferinas, conglomerados en lugares 
específicos. En el 2020 se notificaron 6 casos, 214 casos de tosferina menor que en el año 2019. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El siguiente Gráfico Nº175, nos muestra un comparativo de casos de tosferina por semanas 
epidemiológicas de los años 2019 y 2020, evidenciándose que, durante el periodo 2019 el primer 
caso se inicia en la semana epidemiológica Nº1 para luego aparecer tres conglomerados con 
picos de brotes durante el año; A partir del primer caso, estos se empiezan a incrementarse 
progresivamente dando pase al primer conglomerado con un   máximo en la SE12 de 20 casos, 
el segundo conglomerado en la SE20 hace un pico de 16 casos y el tercer conglomerado hace 
su pico en la SE de 13 casos. 
 
 
 
 
 

Gráfico N°174.   Región Loreto. Número de casos de tosferina. 2011-2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2019-2020 
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En el año 2019, se notificaron 220 casos de tosferina, y en el 2020 solo 6 casos, por tal motivo 
se ha creído conveniente caracterizar los casos presentados en el 2019. La Tabla Nº129, nos 
muestra que, el 88.6% de los casos de tosferina reportados en el 2019 se encontraban en la 
etapa de vida niño, con una tasa de incidencia mayor que el resto de 74.9 niños con tosferina x 
100 mil habitantes, seguida de los adolescentes (6.4%) y una tasa de incidencia de 10.2 casos x 
100 mil habitantes. Así mismo no hay mucha diferencia porcentual en relación a los casos 
presentados entre el sexo masculino y femenino con el 48.2% y el 51.8%.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es importante mencionar que, los 6 casos de tosferina notificados en el 2020, pertenecen a la 
etapa niño (5 menores de 1 año y 01 caso entre 1 a 4 años), 5 son del sexo masculino y uno del 
sexo femenino, procedentes 3 del distrito de Manseriche (Provincia del Datem del marañón), 01  
 
 

Gráfico N° 175. Región Loreto. Número de Casos de Tosferina por semanas 
epidemiológicas.2019-2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2018 

Tabla N°129.   Región Loreto. Características de casos de Tosferina por Etapas de 
Vida y Según género. 2019.  

Caracteristicas Nº Casos % TIA x 100 mil Hab.
Etapas de vida
Niños (0-11 años) 195 88,6 74,9
Adolecentes (12 -17 años) 14 6,4 10,2
Joven (18 - 29 años) 6 2,7 2,8
Adulto (30 -59 años) 4 1,8 1,0
Adulto Mayor (60 a+ años) 1 0,5 1,2
Total general 220 100,0 20,2
Según Género
Masculino 106 48,2 19,3
Femenino 114 51,8 21,1

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2018 
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de Yurimaguas (Alto Amazonas), 01 del distrito de Belén y 01 del Punchana, ambos de la 
provincia de Maynas. 
 
En el año 2019, de los 220 casos de tosferina, el 67.3% de los casos se concentran en la provincia 
de Loreto, el 15.9% proceden del Datem del Marañón y en tercer lugar proceden de la provincia 
de Alto Amazonas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El distrito de Trompeteros fue el distrito de procedencia de los casos de tosferina (147 casos), 
donde se notificaron la mayor cantidad de casos, seguida de los casos procedentes de 
cahuapanas (24 casos) de la provincia del Datem del Marañón.  

Gráfico N°176.   Región Loreto. Porcentaje de Tosferina según Provincias de 
procedencia. 2019. 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2018 

Gráfico N°177.   Región Loreto. Número de casos de Tosferina según  
Distritos de procedencia. 2019.  

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2018 
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4.3.3.2 Hepatitis B 

 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que más de dos billones de habitantes en el 
mundo han sido infectados por el virus de la hepatitis B, de los cuales 350 millones serán 
portadores crónicos del antígeno de superficie (HBsAg) y cinco millones tienen hepatitis aguda. 
 

El Perú está catalogado como un país de mediana endemicidad para la infección por la hepatitis 
B (HBV), sin embargo, esta enfermedad se está dispersando en el país por la intensa migración 
de áreas de alta endemicidad a zonas de baja que endemicidad. 
 
El Gráfico N°178, nos muestra los casos notificados históricamente en la Región Loreto de la 
hepatitis B en 24 años, observando que en el primer año de notificación que se registra es en el 
año 1995 un solo caso, el máximo caso registrado fue en el año 2000 con 310 casos de Hepatitis 
B. después del año 2000 en la mayoría los casos sobrepasaban los 100 casos hasta los 221 
casos. En los últimos 5 años 2016 al 2020, se observó el máximo de casos en el año 2017 con 
137 casos de Hepatitis B, en el 2020 se notificaron 38 casos de Hepatitis B, 36 casos menos que 
el 2019. 
 
 
 
    

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades (CDC-MINSA), 
tiene implementado desde el 2000 el sistema de vigilancia epidemiológica de la Hepatitis B 
aguda, a través del cual, se realiza la notificación semanal de casos, que permite evaluar en 
forma permanente su tendencia y comportamiento; sin embargo, todavía existen limitaciones 
para la identificación de casos y la notificación al sistema de vigilancia en algunas zonas del país 
debido a las dificultades en el acceso de atención de salud y a los exámenes de laboratorio.  
 
El Gráfico Nº179, nos muestra que, comparando los casos de notificación semanal de la Hepatitis 
B de los años 2018, 2019 y 2020, encontramos que los máximos casos semanales no 
sobrepasan los 3, 5 y 6 casos semanales., En el 2018 el máximo caso semanal fue de 3 casos 
semanales, en el 2019 fue de 6 casos en la semana epidemiológica Nº1 y en el 2020 en la 
semana epidemiológica Nº6 con 5 casos máximos. 
 
 
 

Gráfico N° 178.  Región Loreto. Número de Casos de Hepatitis B. 1995 -2018    

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 



    

 244 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 179.  Región Loreto. Casos de Hepatitis B por semanas epidemiológicas. 
2018-2020.     

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 

Tabla N° 130.  Región Loreto. Características epidemiológicas de los casos de 
Hepatitis B. 2016-2020.     

Caracteísticas Nº Casos % Nº Casos %

Etapas de vida
Niños (0 a 11 años) 7 1,9 4 10,5
Adolescentes (12 a 17 años) 9 2,5 0 0,0
Joven (18  a 29 años) 134 36,8 10 26,3
Adulto (30  a 59 años) 197 54,1 22 57,9
Adulto Mayor (60 años a +) 17 4,7 2 5,3
Total General 364 100,0 38 100,0

Según Género
Hombres 161 44,2 17 44,7
Mujeres 203 55,8 21 55,3
Tipo de diagnóstico
Confirmados 259 71,2 24 63,2
Presuntivos 105 28,8 14 36,8
Etnias
Mestizo 81 22,3 21 55,3
Andino 0 0,0 0 0,0
Indígena Amazónico 51 14,0 6 15,8
Otros 9 2,5 0 0,0
Vacías 223 61,3 11 28,9

n= n=
Años 2016-2019 Año 2020
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El 90.9 % de los casos notificados de hepatitis B entre los años 2016-2019 y el 84.2 % en el 
2020, tienen entre 18 a 59 años, del total de casos según sexo, el sexo femenino concentra el 
mayor porcentaje de casos con 55.8 % (203) en el periodo 2016-2019 y en el 2020 con 55.3 % 
(21). Otras de las características que se evalúa es la variable etnia, concentrándose en el campo 
mestizo el mayor porcentaje de casos seguido de indígena Amazónico en los años 2016 al 2019, 
mientras en el 2020 en mayor proporción en el campo mestizo con el 55.3%. (Tabla Nº 130) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El 2020, se han notificado al sistema de vigilancia 38 casos de Hepatitis B, con altas tasas de 
incidencia en los distritos de Pastaza, Capelo, Santa Cruz, teniente Manuel Clavero, Parinari, 
Urarinas. (Tabla Nº131). Entre los años 2016 al 2019 se notificaron 2 fallecidos por Hepatitis B, 
en los distritos del Tigre (Provincia de Loreto) y Lagunas (Provincia de Alto Amazonas) y en el 
2020 no se notificaron fallecidos por esta causa. (Tabla Nº131). 
 
 
 
 
 
 
 

ITEMS DISTRITOS
Nº Casos 

Hepatitis B 
2020

Tasa de 
Incidencia x 
100 mil hab.

% Fallecidos 
2016 al 2019

Fallecidos 
2020

1 PUNCHANA 5 5,2 13,2 0 0
2 SAN JUAN BAUTISTA 5 3,1 13,2 0 0
3 YURIMAGUAS 5 6,6 13,2 0 0
4 PASTAZA 2 30,1 5,3 0 0
5 URARINAS 2 13,0 5,3 0 0
6 ANDOAS 1 7,7 2,6 0 0
7 BALSAPUERTO 1 5,5 2,6 0 0
8 BARRANCA 1 7,0 2,6 0 0
9 BELEN 1 1,3 2,6 0 0
10 CAHUAPANAS 1 11,5 2,6 0 0
11 CAPELO 1 21,5 2,6 0 0
12 EMILIO SAN MARTIN 1 12,8 2,6 0 0
13 IQUITOS 1 0,6 2,6 0 0
14 LAS AMAZONAS 1 9,7 2,6 0 0
15 MANSERICHE 1 9,2 2,6 0 0
16 MAZAN 1 6,9 2,6 0 0
17 MORONA 1 7,3 2,6 0 0
18 NAPO 1 5,9 2,6 0 0
19 PARINARI 1 13,2 2,6 0 0
20 REQUENA 1 3,2 2,6 0 0
21 SANTA CRUZ 1 21,5 2,6 0 0
22 TTE. MANUEL CLAVERO 1 16,9 2,6 0 0
23 TIGRE 1 11,3 2,6 1 0
24 TROMPETEROS 1 8,9 2,6 0 0
25 LAGUNAS 0 0,0 0,0 1 0

38 3,5 100,0 2 0TOTAL

Tabla N° 131.  Región Loreto. Números de Casos, Tasa de Incidencia 2020 y Fallecidos 
2016-2020 de Hepatitis B por distritos.      

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 
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4.3.3.3Tétanos Neonatal (TNN) 
 
El 1997, el país logro eliminar el TNN como problema de salud pública al alcanzar una tasa menor 
del 1 caso de TNN por 1000 nacidos vivos, Este logro fue posible a la implementación de dos 
pilares fundamentales el primero fue la vacunación con tres y dos dosis de toxoide tetánico (TT) 
hoy diftotetánica (dT) de las mujeres en edad reproductiva y gestantes, respectivamente. El 
segundo la intensificación de la vigilancia epidemiológica y la identificación del riesgo por 
distritos, en consecuencia, se hacía un “Barrido” de vacunación con dos dosis de vacuna dT con 
intervalo de un mes de todas las Mujeres en Edad Reproductiva de cada distrito que reportaba 
un caso de TNN. 

Observamos en el presente Gráfico N°180, que durante los años analizados (2002-2020), se han 
notificado 11 casos de Tétanos Neonatal; los cuales se detallan en la Tabla Nº 132, 9 casos son 
del sexo masculino, de 4 a 10 años de edad, 07 casos de tétanos neonatal procedentes de la 
provincia de Maynas, 02 de requena y 02 casos del Datem del Marañón. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Gráfico N° 180.  Región Loreto. Número de Casos de Tétanos Neonatal, según años- 
2002 al 2020    

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 

ANO EDAD SEXO DISTRITO PROVINCIA IPRESS NOTIFICANTES

2002 4 dìas Masculino Punchana Maynas II-2 Hospital Iquitos
2002 5 dìas Masculino Punchana Maynas II-2 Hospital Iquitos
2002 6 dìas Masculino Punchana Maynas II-2 Hospital Iquitos
2002 7 dìas Masculino Punchana Maynas II-2 Hospital Iquitos
2003 6 días Masculino Cahuapanas Datem del Marañón I-2 Santa María de Cahuapanas
2003 15 días Masculino Requena Requena I-4 Requena
2004 6 días Femenino Pastaza Datem del Marañón I-3 Ullpayacu
2005 5 días Masculino Belén Maynas II-2 Hospital Iquitos
2005 6 días Masculino Belén Maynas II-2 Hospital Iquitos
2010 8 días Femenino Requena Requena III-1 Hospital Regional de Loreto
2020 10 días Masculino Mazán Maynas III-1 Hospital Regional de Loreto

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 

Tabla N° 132.  Región Loreto. Características de los casos de Tétanos Neonatal, 2002 
al 2020    
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4.3.4 Coronavirus (COVID-19)  
 
El nuevo virus como la enfermedad, eran desconocidos antes de que estallara el brote en Wuhan 
(China) en diciembre de 2019. Actualmente la COVID-19 es una pandemia que afecta a muchos 
países de todo el mundo. Según los datos de los primeros países afectados en la pandemia, 
cerca del 40% de los casos experimentarán una enfermedad leve, el 40% experimentará una 
enfermedad moderada como la neumonía, el 15% de los casos experimentará una enfermedad 
grave y el 5% de los casos padecerá una enfermedad crítica, tiene una letalidad promedio de 
2,43%. En el Perú, el 05 de marzo del 2020, se confirmó el primer caso importado de COVID-19.  
 
En el 2020, el número de casos confirmados registrados en la región Loreto fue de 62,995 casos, 
con una tasa de ataque de 5.78 x 100 mil habitantes. Según la curva, se observa un incremento 
progresivo desde la semana de inicio SE12, hasta empezar un incremento marcado y sostenido 
entre la SE22 hasta la SE30, que fueron las semanas más críticas en la población loretana, se 
observa que la disminución fue paulatina, el promedio semanal fue de 1,499 casos semanales y 
una mediana semanal de 2,377 casos, los casos inician su franco descenso en el último trimestre 
2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El COVID-19, afectó a la población de las 8 provincias y 53 distritos de la región Loreto; El 53.4% 
de los casos se concentran en Provincia de Maynas. En el resto de las provincias los casos se 
agrupan principalmente en Loreto (12.5%), Datem del Marañón (9.9%), Alto Amazonas (7.5%), 
Ramón Castilla (6.1%), Requena (4.4%), Putumayo (3.5%) y Ucayali (2.7%). 
 
Las mayores tasas de casos COVID-19 positivos reportados por cada diez mil habitantes 
corresponden a las provincias del Putumayo, Loreto, Datem del Marañón con (1,801.58), 
(1,054.28), (926.32) x 10,000 habitantes; y la menor Tasa de Incidencia la provincia de Ucayali 
con 217.26 casos de COVID-19 x 10,000 habitantes. (Tabla N°133)
 
 
 
 

Gráfico N° 181.  Región Loreto. Número de casos confirmados de COVID-19, según 
semanas epidemiológicas- 2020    

Total:62,995 

Fuente: NETLAB, NOTIWEB y SISCOVI-DIRESA Loreto 
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El Mapa siguiente nos muestra las Tasas de incidencia por distritos, observando que los distritos 
de Rosa Panduro y el Putumayo de la Provincia del Putumayo, fueron las categorizadas como 
del muy alto riesgo para COVID-19 en el 2020. 
  

Tabla N° 133.  Región Loreto. Porcentaje y Tasa de incidencia x 10,000 hab. de los 
casos confirmados de COVID-19, según Provincias - 2020    

Items Provincias Nº casos % Población 
2020

Tas de Incidencia x 
10, 000 hab

1 Putumayo 2230 3,5 12378 1801,58
2 Loreto 7860 12,5 74553 1054,28
3 Datem del Marañón 6209 9,9 67029 926,32
4 Maynas 33659 53,4 577389 582,95
5 Ramón Castilla 3864 6,1 76322 506,28
6 Alto Amazonas 4703 7,5 125847 373,71
7 Requena 2795 4,4 77461 360,83
8 Ucayali 1675 2,7 77097 217,26

62995 100,0 1088076 578,96TOTAL
Fuente: NETLAB, NOTIWEB y SISCOVI-DIRESA Loreto 

Mapa N° 12.  Región Loreto. Tasa de incidencia x 10,000 habitantes de los casos 
confirmados de COVID-19, según distritos - 2020    

Fuente: NETLAB, NOTIWEB y SISCOVI-DIRESA Loreto 
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La Etapa de vida más afectado es el de los adultos con el 50.6%, seguidos de los jóvenes (21.1%) 
y adultos mayores (12.8%), según se observa en la tabla Nº134. La mayor tasa de incidencia de 
casos confirmados se presenta en los adultos mayores, seguido de los adultos y jóvenes con el 
932.8, 824.1 y 611.4 casos confirmados de COVID-19 x 10,000 habitantes en la etapa 
correspondiente respectivamente. 
 
 
 
 

 
 
 
 
Al cierre del año 2020 en la región Loreto, se produjeron 2,438 defunciones lo que representa 
una letalidad de 3.9 %. Del total de defunciones el 68.7% se presentaron en los adultos mayores 
(letalidad 20.8%) y el 28.3% en adultos (letalidad 2.2%), los niños y adolescentes tuvieron menos 
porcentaje de fallecidos con el 0.8% y 0.5% respectivamente. La tasa de mortalidad en adultos 
mayores fue la más alta con 1,941.1 personas enfermas con COVID 19 por cada 100, mil 
habitantes.  
 
 
 

 
  

Caracteísticas Nº Casos Defunciones Letalidad Mortalidad

Etapas de vida
Niños (0 a 11 años) 6123 19 0,3 7,3
Adolescentes (12 a 17 años) 3710 13 0,4 9,4
Joven (18  a 29 años) 13267 41 0,3 18,9
Adulto (30  a 59 años) 31853 691 2,2 178,8
Adulto Mayor (60 años a +) 8042 1674 20,8 1941,7
Total General 62995 2438 3,9 224,1

Según Género
Hombres 27391 1641 6,0 299,5
Mujeres 35604 797 2,2 147,5

Tabla N° 134.  Región Loreto. Número, Porcentaje y Tasa de incidencia x 10,000 
habitantes de los casos confirmados de COVID-19, según Etapas de Vida y Sexo - 2020    

Caracteísticas Nº Casos % TIA por 10 mil 
hab.

Etapas de vida
Niños (0 a 11 años) 6123 9,7 235,1
Adolescentes (12 a 17 años) 3710 5,9 269,1
Joven (18  a 29 años) 13267 21,1 611,4
Adulto (30  a 59 años) 31853 50,6 824,1
Adulto Mayor (60 años a +) 8042 12,8 932,8
Total General 62995 100,0 579,0

Según Género
Hombres 27391 43,5 500,0
Mujeres 35604 56,5 659,0

Caracteísticas Nº Casos Defunciones Letalidad Mortalidad

Etapas de vida
Niños (0 a 11 años) 6123 19 0,3 7,3
Adolescentes (12 a 17 años) 3710 13 0,4 9,4
Joven (18  a 29 años) 13267 41 0,3 18,9
Adulto (30  a 59 años) 31853 691 2,2 178,8
Adulto Mayor (60 años a +) 8042 1674 20,8 1941,7
Total General 62995 2438 3,9 224,1

Según Género
Hombres 27391 1641 6,0 299,5
Mujeres 35604 797 2,2 147,5

Tabla N° 135.  Región Loreto. Número, defunciones, Letalidad y Tasa de Mortalidad x 
100,000 habitantes de los casos confirmados de COVID-19, según Etapas de Vida y 

Sexo - 2020    

Fuente: NETLAB, NOTIWEB y SISCOVI-DIRESA Loreto 

Fuente: NETLAB, NOTIWEB y SISCOVI-DIRESA Loreto. 
Tasa de Letalidad x 100 casos 
Tasa de Mortalidad x 100,000 habitantes 
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De 2,438 fallecidos por COVID-19 en el 2020, 1669 fueron casos compatibles, mientras 142 
fueron sospechosos por COVID-19 en investigación, 493 fallecidos tenían el Nivel 2 de Certeza 
diagnóstica, solo 134 tenían el Nivel 1 de Certeza Diagnóstica. (Gráfico Nº182) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De los 53 distritos de la región Loreto, 46 distritos reportaron fallecidos por COVID-19, los distritos 
que reportaron más fallecidos fueron los 4 distritos de la ciudad de Iquitos, Iquitos (866), San 
Juan Bautista (374), Punchana (311), Belén (196). 

  

Gráfico N° 182.  Región Loreto. Número de Fallecidos por COVID-19 según 
clasificación-2020    

Total 2,438 

Fuente: NETLAB, NOTIWEB y SISCOVI-DIRESA Loreto. 
 

Gráfico N° 183.  Región Loreto. Número de Fallecidos por COVID-19 según Distritos-
2020    

Fuente: NETLAB, NOTIWEB y SISCOVI-DIRESA Loreto. 
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4.3.5 Otras Enfermedades Transmisibles 

 
4.3.5.1 Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) y Síndrome de Inmuno Deficiencia 
Adquirida (SIDA). 

 
Según la OMS, el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) ataca el sistema inmunitario y 
debilita la defensa contra muchas infecciones y determinados tipos de cáncer que las personas 
con un sistema inmunitario sano pueden combatir.  
 
El primer caso de sida en el Perú fue reportado en el año 1,983, mientras que, al inicio de los 
noventa, por cada 11 hombres infectados había una mujer infectada de VIH. hoy por cada tres 
hombres infectados existe una mujer infectada, en términos globales, el número de mujeres y 
hombres infectados se ha incrementado. Si bien la cantidad de vidas perdidas a causa del 
VIH/SIDA se ha reducido considerablemente en las últimas dos décadas, la pandemia de covid-
19 ha golpeado la lucha contra este mal en el país. la Región Loreto según números de casos 
de VIH estaba ubicada a nivel nacional en el tercer lugar, después de Lima y Callao.  
 
En la Región Loreto se reportó el primer caso respectivamente de VIH y SIDA en el año 1989, 
fue incrementándose paulatinamente; El gráfico Nº 184, muestra la tendencia de casos de 
infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) para todos los estadios de la infección 
(incluso el estadio SIDA). Desde el año 1989 hasta el 2020 se han notificado un total de 7,705 
casos de infección por VIH, de los cuales 1,832 se encuentran en estadio SIDA.  
 
Observamos además que, hay dos incrementos de casos de VIH en los años 2008 y 2009 con 
530 y 513 casos respectivamente, luego en el año 2019 se produce un pico de incremento de 
632 casos para luego bajar a 282 casos en el 2020, 354 casos menos que el año 2019. En 
relación a los casos de SIDA en el 2009 se produce el pico más alto con 158 casos, le siguen los 
años 2011, 2013 y 2014 con 147 casos en cada año respectivamente. (Gráfico Nº184). 

 
 
 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 184. Región Loreto. Casos de VIH y sida notificados, según año de 
diagnóstico. 1989-2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2000-2020 

VIH : 7,705 
SIDA : 1,832 
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Si analizamos los casos de VIH en la región Loreto, observamos que la mayor cantidad de casos 
se presentan en el sexo masculino, principalmente son personas jóvenes entre las edades de 20 
a 29 años, por eso nuestras intervenciones de prevención se focalizan, además de la población 
de mujeres trans, en los varones que tienen relaciones sexuales con otros varones”; Así mismo 
se observa los casos de VIH en edades extremas en niños de 0 a 4 años y de 65 años a màs. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el Gráfico Nº186, la transmisión sexual en varones de 15 años a más predominan en los 
heterosexuales con 64,8%, seguida de los homosexuales con 27.4%, siendo la vía sexual la más 
predominante en transmisión de casos de VIH con 96.5%, vía vertical 0.9% y parenteral 0.2%.  
(Gráfico Nº187). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N°186. 
Casos de VIH/SIDA según tipo de 

transmisión sexual en varones de 15 años 
a más. 1989 al 2020. 

 

Gráfico N°187. 
Vía de transmisión de casos 

acumulados de VIH.  1989 al 2020. 
 

Gráfico N° 185. Región Loreto. Número de casos de VIH por sexo y edad por 
quinquenios del 1989 al 2020. 

  

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 1989-2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 1989-2020 
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Se observa que, las 8 Provincias de la región Loreto presentan casos de VIH. El Gráfico Nº188, 
nos muestra que, la mayor cantidad casos de VIH se presentan en la provincia de Maynas con 
74.11% de casos, seguida en la Provincia de Alto Amazonas con el 13.56% de casos y en tercer 
lugar los casos se presentaron en la provincia de Loreto con el 3.66% casos, Requena 2.34% de 
casos, Datem del Marañón con 2.09% de casos, Ucayali 1.77% de casos, Ramon Castilla con 
1.72% de casos y finalmente la provincia del   Putumayo con 0.76% de casos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los Mapas Nº 13 y Nº 14 representan la distribución de casos por distritos de VIH y SIDA en los 
años 1989-2020, donde se puede observar que, en el Mapa Nº13, los distritos con mayor número 
de casos de VIH con 30 a más casos, se encuentran: Contamana, Yurimaguas, Trompeteros, 
Nauta, Requena, Fernando Lores, Punchana, Pebas y Ramón Castilla, mientras los distritos que 
cuenta con mayor número de casos notificados de SIDA (30 a + casos) fueron: Yurimaguas, 
Nauta, Requena y Punchana. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 188. Región Loreto. Porcentaje de casos de VIH por provincias 1989- 
2020. 

  

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 1989-2020 

Mapa N° 13. Región Loreto. 
Distribución de casos de VIH por 

distritos 1989- 2020. 
  

Mapa N° 14. Región Loreto. 
Distribución de casos de SIDA por 

distritos 1989- 2020. 
  

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 1989-2020 
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4.3.5.2 Infecciones de Transmisión Sexual (ITS)  
 
Las Infecciones de transmisión sexual (ITS) son infecciones que se transmiten de una persona 
a otra a través del contacto sexual. El contacto suele ser vaginal, oral o anal. Pero a veces pueden 
transmitirse a través de otro contacto físico íntimo. Esto se debe a que algunas ITS, como el 
herpes y el VPH, se transmiten por contacto de piel a piel. Hay más de 20 tipos de ITS, 
incluyendo: Clamidia, Herpes genital, Gonorrea, VIH y sida, VPH, Ladillas, Sífilis, Tricomoniasis 
 
En relación a los ITS con manejo sindrómico entre los años 2016 al 2020 se reportaron 38,901 
casos, el mayor incremento de notificación se presentó en el año 2017 con 11,182 casos; En el 
año 2020 se reportaron 4,460 casos de ITS, 3732 casos menor que el 2019 (8,192); En el 2020 
del total de los casos de ITS con manejo sindrómico, 3,219 corresponden a los casos con 
síndrome de ulcera genital, seguida del síndrome de dolor abdominal bajo 571 casos, en menos 
cantidad se encuentran los casos de síndrome de proctitis en hombres con 3 casos. (Tabla Nº 

136). 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

La Tabla Nº137, nos muestran los casos de Sífilis Materna del año 2016 al 2020, se notificaron 
228 casos de sífilis materna, la máxima cantidad se presentó en el año 2019 (91 casos), el 51.8% 
se reportaron de la provincia de Maynas, seguida de la provincia de Alto Amazonas (32.9%), en 
el 2020 se notificaron 40 casos de sífilis materna. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla Nº 136. Región Loreto. Número de casos de ITS con manejo Sindrómico. 
 2016 al 2020 

Fuente: DIRESA Loreto. Reporte HIS ITS, VIH/SIDA 

ITS CON MANEJO SINDROMICO 2016 2017 2018 2019 2020

Casos de descarga uretral 283 219 185 202 106
Casos de flujo vaginal compatible con ITS 1588 176 166 258 87
Casos de úlcera genital 249 8166 7389 5865 3219
Casos de bubón inguinal 107 52 43 49 15
Casos con síndrome de dolor abdominal bajo 2267 1530 1074 1288 571
Casos con síndrome de proctitis en hombres 0 0 0 3 3
Casos de Sífilis con serología reactiva 1066 1039 650 527 459

TOTAL 5560 11182 9507 8192 4460

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 1989-2020 

Tabla Nº 137. Región Loreto. Número de casos notificados de Sífilis Materna, por 
provincias. 2016 - 2020 

Provincias 2016 2017 2018 2019 2020 Total %

MAYNAS 0 21 28 52 17 118 51,8
ALTO AMAZONAS 15 12 12 19 17 75 32,9
DATEM DEL MARAÑON 0 2 1 5 6 14 6,1
LORETO 0 1 2 7 0 10 4,4
REQUENA 0 0 2 3 0 5 2,2
MARISCAL RAMON CASTILLA 0 0 1 3 0 4 1,8
UCAYALI 0 0 0 1 0 1 0,4
PUTUMAYO 0 0 0 1 0 1 0,4

TOTAL 15 36 46 91 40 228 100,0
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Entre los años 2016 al 2020, se notificaron 48 casos de sífilis congénita; La mayor cantidad se 
presentó en los años 2017 y 2018, con 16 casos cada año respectivamente, el 60.4% se 
reportaron de la provincia de Maynas, seguida de la provincia de Alto Amazonas (14.6%), en el 
2020 se notificaron solo un caso de sífilis materna. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Tabla Nº 139, nos muestra los casos históricos de Sífilis en la región Loreto desde 2016 al 
2020, con 836 casos totales, en donde en el año 2019 se notificaron más casos (356) y el 71.1% 
corresponden a la provincia de Maynas, seguida del Datem del Marañón (13.5%).  

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2016-2020 

Provincias 2016 2017 2018 2019 2020 Total %

MAYNAS 1 12 9 6 1 29 60,4
ALTO AMAZONAS 3 2 2 0 0 7 14,6
LORETO 0 0 2 2 0 4 8,3
REQUENA 0 0 2 1 0 3 6,3
DATEM DEL MARAÑON 0 2 0 0 0 2 4,2
MARISCAL RAMON CASTILLA 0 0 1 1 0 2 4,2
PUTUMAYO 0 0 0 1 0 1 2,1
UCAYALI 0 0 0 0 0 0 0,0

Total 4 16 16 11 1 48 100,0

Tabla Nº138. Región Loreto. Número de casos notificados de Sífilis Congénita, por 
provincias. 2016 - 2020 

Tabla Nº139. Región Loreto. Número de casos notificados de Sífilis por provincias. 
2016- 2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2016-2020 

Provincias 2016 2017 2018 2019 2020 Total %

MAYNAS 0 96 209 245 44 594 71,1
DATEM DEL MARAÐON 0 4 13 65 31 113 13,5
ALTO AMAZONAS 7 17 6 20 31 81 9,7
LORETO 0 2 2 18 5 27 3,2
REQUENA 0 2 2 4 0 8 1,0
PUTUMAYO 0 0 0 3 2 5 0,6
MARISCAL RAMON CASTILLA 0 4 1 0 0 5 0,6
UCAYALI 0 1 1 1 0 3 0,4

Total 7 126 234 356 113 836 100
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4.3.5.3 Tuberculosis Pulmonar 
 
La tuberculosis (TB) continúa siendo un importante problema de salud global, según las últimas 
estimaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) lo define como un reto de salud 
pública, debido a la alta incidencia de casos en el grupo de jóvenes y adultos, es una enfermedad 
transmisible de carácter social y multifactorial constituyendo un problema de salud que tiene gran 
impacto por las consecuencias para la salud del paciente, así como por el riesgo de transmisión 
para las personas de su entorno. 
 
Según la OMS 1,4 millones de personas murieron de tuberculosis en 2019 (entre ellas 208 000 
personas con VIH). En todo el mundo, la tuberculosis es una de las 10 principales causas de 
muerte y la principal causa por un único agente infeccioso (por encima del VIH/sida). Se estima 
que en 2019 enfermaron de tuberculosis 10 millones de personas en todo el mundo: 5,6 millones 
de hombres, 3,2 millones de mujeres y 1,2 millones de niños. La tuberculosis está presente en 
todos los países y grupos de edad.  
 
En el Grafico Nº 189, se observa que, los principales indicadores epidemiológicos en el 2020 
disminuyeron en relación con los años anteriores, probablemente se deba a las actividades por 
la emergencia sanitaria en nuestro país por el COVID-19. La Tasa de morbilidad en el 2016 inicia 
con 111.3 enfermos x 1,000 habitantes, toma su máximo valor en el 2019 (114.9 x 1,000 
habitantes) para luego disminuir en el 2020 a 93.3 enfermos x 1,000 habitantes. La Tasa de 
incidencia tiene un descenso mínimo temporal del 2016 con 100.2 casos x 100 habitantes a 82.1 
x 100 habitantes en el 2020.Mientras la Tasa de incidencia de Tuberculosis pulmonar con Frotis 
Positivos desde el 2016 tuvo una tendencia estacionaria hasta el 2019, para llegar en el 2020 a 
50.6 x cada 100 000 habitantes. Finalmente, la Tasa de mortalidad por tuberculosis en los 6 años 
evaluados no superó hasta el quinto año (2019) los 11 fallecidos x 1000 habitantes, cae en el 
2020 a 7.5 x 1000 habitantes.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 189. Región Loreto. Morbilidad, Incidencia de Tuberculosis 
Pulmonar/Frotis Positivo (TBP FP) y Mortalidad. 2016 - 2020  

Fuente: Ssistema de Información Gerencial de Tuberculosis MINSA (SIG TB). 
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4.3.5.3.1 Tuberculosis por distritos 
 
Se puede observar en el Mapa N°15, la estratificación de los distritos de riesgos para la 
transmisión de la tuberculosis con frotis positivo, en donde se evidencia que, los distritos de muy 
alto riesgo, son los distritos de Iquitos, Punchana, Belén, San Juan Bautista, Alto Nanay, Genaro 
Herrera, Yaquerana y Nauta, concentrados en su mayoría en la Red Maynas Ciudad, mostrando 
una incidencia de 75 a mas x cada 100 mil habitantes, datos que se mantiene desde años atrás; 
En el 2018 se inyectó presupuesto para la contratación de recursos humanos en los 
establecimientos priorizados con más casos de tuberculosis para él trabajó de indicadores en 
monitoreo y resultado. 
 
Los escenarios epidemiológicos de acuerdo al nivel de riesgo de transmisión de Tuberculosis 
pulmonar frotis positivo, está de acuerdo al criterio establecido en la norma técnica de atención 
integral de salud de la Tuberculosis Nº NTS Nº 104-. MINSA/DGSP-V.01. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa N° 15. Región Loreto. Estratificación de los distritos riesgo de 
transmisión de la Tuberculosis Frotis Positivo, según Tasa de Incidencia 

Acumulada (TIA) 2020  

Fuente: Ssistema de Información Gerencial de Tuberculosis MINSA (SIG TB). 
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4.3.5.3.2 Tuberculosis por grupo de edad y Sexo 
 
El Gráfico N°190, nos muestra que, la tuberculosis está distribuida en todos los grupos de edades 
y con predominio en los hombres (63.6%); El grupo más afectado en los hombres se encuentran 
entre las edades de 20 a 24 y 25 a 29 años de edad con el 7.2% y 7.5% respectivamente, 
mientras en las mujeres (36.4%), el grupo más afectado se encuentran entre los 15 a 19 y 20 a 
24 años de edad con el 3.8% y 5.5% cada uno respectivamente. En las edades extremas de 0 a 
4 años y 80 a más años sigue predominado los casos de tuberculosis en el sexo masculino. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Gráfico Nº 191, nos muestra la tendencia de los casos de Tuberculosis (TB) Sensibles en 
todas sus formas y de los casos con Tuberculosis Resistentes desde el 2016 al 2020. 
 
Los casos de TB Sensibles se mantienen por encima de los 1,000 casos, siendo el año 2019 en 
la cual se registró el máximo de los casos con 1,238 casos de tuberculosis, en el 2020 los casos 
de TB Sensibles disminuyeron 190 casos en relación con el 2019. 
 
En relación de los casos de la Tuberculosis Multi Drogo Resistente (TB MDR), hay un incremento 
desde el 2016 al 2019, disminuyendo los casos en el 2020 con 8 casos en relación con el 2019.  
 
De las Personas Afectadas por Tuberculosis (PAT) con TB Otras Resistencias durante los 5 años 
analizados los casos son variados lo máximo registrado fue 23 casos en el 2019 y mínimo de 6 
casos en el año 2017.  
 
En el 2018 se registró un caso de Tuberculosis Extremadamente Resistente (XDR TB) es un tipo 
poco común de tuberculosis multirresistente (MDR TB). Es resistente a casi todos los 
medicamentos utilizados para tratar la tuberculosis, incluso los dos mejores medicamentos de 
primera elección: la isoniazida y la rifampicina. 
 
 

Gráfico N° 190. Región Loreto. Casos de Tuberculosis según grupo de edad y Sexo. 
2020  

Fuente: Ssistema de Información Gerencial de Tuberculosis MINSA (SIG TB). 
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En el 2019 y 2020 se alcanzó a detectar 53 y 35 casos de PAT resistentes gracias a las 
estrategias de propuestas para el logro de este objetivo en la detección y diagnóstico de casos 
mediante el uso adecuado de las baciloscopias, microscopía de Inmunofluorescencia LED (ILED, 
cultivo en medio líquido y la implementación del GenXpert, en establecimientos de Salud 
priorizados donde se evidencia también que el número mayor de casos identificados están en 
todas ellos pertenecientes a la Red Maynas Ciudad. En ese marco, se contrató recursos 
humanos para fortalecer las acciones de detección, lo cual implica educación, así como para el 
procesamiento de las muestras. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A nivel nacional, Loreto se encuentra entre los primeros lugares de casos de tuberculosis, y la 
incidencia ha seguido un curso casi estacionario a lo largo de los años, que de forma aparente 
ha disminuido en el 2016, sin embargo, aún existe brechas en cuanto a la búsqueda de 
sintomáticos respiratorios, donde se puede encontrar de manera temprana pacientes con 
tuberculosis, esto debido generalmente a la multifuncionalidad del personal, cambio de los 
mismos a otras áreas, etc.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico Nº 191. Nº de casos de Tuberculosis Sensibles y Tuberculosis Resistentes de 
la Región loreto años 2016-2020. 

 

Fuente: Ssistema de Información Gerencial de Tuberculosis MINSA (SIG TB). 
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4.3.6 Enfermedades Infecciosas. 
 
4.3.6.1 Infecciones Respiratorias Agudas (IRAS), en Niños Menores de 5 años: 

 
Es toda infección que compromete una o más partes del aparato respiratorio y que tiene una 
duración menor de 14 días, causada por microorganismos virales, bacterianos u otros con la 
presencia de uno o más síntomas o signos clínicos como: tos, rinorrea, obstrucción nasal, 
odinofagia, otalgia, disfonía, respiración ruidosa, dificultad respiratoria, los cuales pueden estar 
o no acompañados de fiebre.  
 
Los cambios climáticos que se presentan a nivel nacional incrementan el riesgo de desarrollar 
esta enfermedad y la posibilidad de causar fallecimientos sobre todo en los grupos vulnerables. 
La temporada de frío, está asociado a fenómenos meteorológicos, como nevadas y heladas en 
la sierra y friaje en la selva, originando alteración de la temperatura. Esta temporada es conocido  
 
como “invierno loretano” en la región de Loreto, el cual hace referencia a una época en donde 
hay presencia de lluvias e inundaciones en la región. Asimismo, se incrementa la humedad y 
aparece un ligero friaje que afectan sobre todo a los grupos más vulnerables (menores de 5 años, 
adultos mayores, enfermos crónicos, etc.). 
 
Según la ENDES-INEI, el porcentaje de personas que padecen de las IRAS son superiores a 
nivel de la región Loreto en comparación con las IRAS del nivel nacional. En el 2016, el 16.9% 
correspondía a los casos de IRAS a nivel nacional, mientas que en Loreto era el 19.2%, habiendo 
una diferencia de 2.3 puntos porcentuales. Asimismo, en ambos ámbitos hubo un descenso entre 
el 2019 y 2020, comparando el 2019 con el 2020 dentro de la misma región, se puede evidenciar 
que una variación del 13.2% en la región loreto. 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Gráfico N° 192.   Región Loreto. Porcentaje de IRAS en Niños menores de 5 años en 
Comparación con el Nivel Nacional. 2016 -2020 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática 
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4.3.6.1.1 IRAS No Complicadas  
 
Desde el año 2016 al 2020 se reportaron en total 480,615 casos de IRAS No Complicadas en 
niños y niñas menores de 05 años de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(IPRESS) de la región Loreto. Observando un incremento sostenido de casos en los tres primeros 
años (2016-2018), sin embargo, para el 2020 existe una disminución evidente de 41,195 casos 
de IRAS No complicadas en niños menores de 5 años, en comparación con el 2019 año en que 
se notificó 99,173 casos de IRAS No Complicada.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el Gráfico N°194, se observa que, el grupo etáreo más afectado en el año 2020 de los 
episodios de IRAS No complicadas, se encuentra en los niños de 1 a 4 años, seguida de los 
niños de 2 m a 11 meses y finalmente los niños menores de 2 meses de edad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico Nº193. Región Loreto. Total, de IRAS No Complicadas en niños y niñas 
Menores de 5 años. 2016-2020 

 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2016-2020 

Total: 480,615 

Gráfico Nº194. Región Loreto. Total, de IRAS No Complicadas en niños y niñas 
Menores de 5 años, según grupo de edades. 2016-2020 

 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2016-2020 
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El Mapa nos muestra los distritos de riesgos de los episodios de IRAS No Complicadas, teniendo 
la región Loreto el 556.077 x 1000 habitantes; Los distritos de alto riego con el 242.761 x1000 
habitantes se concentran en 23 distritos de la Región Loreto y entre ellos están los distritos de 
Trompeteros, Cahuapanas, yaguas, Pastaza, Barranca, Andoas, alto nanay y san pablo, Tigre y 
Torres Causana. Los distritos de con TIAS de Mediano Riesgo con 88. 59 episodios x 1000 
habitantes se encuentran 19 distritos y los distritos de bajo riesgo están 11 distritos, Es Importante 
mencionar que los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 27.55% del total de episodios del 
total regional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa Nº16. Región Loreto. Distritos de riesgos de las IRAS No Complicadas en 
Niños menores de 5 años - 2020 

 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología. 2020 
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4.3.6.1.2 IRAS Complicadas   
 
Gráfico N°195, nos muestra a las IRAS Complicadas según tipo; Neumonías y Neumonías 
Graves en niños menores de 5 años; En la tendencia se sobrepone las neumonías de las 
neumonías graves; Se observa además el incremento de casos de ambos tipos en los años 2018 
y 2019, sin embargo, para el 2020, esta tiene una marcada disminución. En el caso de neumonía, 
una disminución de 789 casos y en neumonía grave, de 298 casos del 2019 al 2020. Este 
comportamiento de disminución se debe a la introducción de la pandemia de COVID-19 en el 
año 2020, la que contribuyó a disminuir los casos, ya que la definición operativa de COVID-19 
hace mención que todo resfriado es considerado coronavirus, por lo que existe una mayor 
consulta y mejor diagnóstico rápido por parte de los médicos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el Mapa Nº17, se muestra los distritos de la región Loreto con riesgo de IRAS Complicadas 
(neumonía). La Tasa de Incidencia Acumulada a nivel regional de las IRAS Complicadas 
(Neumonías) es de 8.85 x 1000 habitantes en niños menores de 5 años; si observamos por 
distritos, la estratificación del riesgo se presenta de la siguiente manera: 

● Alto Riesgo:20 Distritos, Mediano Riesgo: 02 Distritos 
● Bajo Riesgo: 19 Distritos y Sin Riesgo: 12 Distritos 
● Alto riesgo son Napo, Trompeteros, pastaza, Alto Nanay, Torres Causana, tigre, 

Cahuapanas, Urarinas.  
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 2.22% del total de atenciones a nivel Regional.  
 
 
 
  
 
 
 
 
 

Gráfico Nº195. Región Loreto. Total, de IRAS complicadas en niños y niñas Menores 
de 5 años, según tipo de neumonías. 2020 

 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología. 2020 
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4.3.6.1.3 Defunciones por IRAS  
  
En el Gráfico N°196, se puede observar el total por años de las defunciones por IRAS desde el 
año 2016 al 2020, en el 2018 se notificaron 37 defunciones (27 defunciones Intrahospitalarias y 
10 defunciones extrahospitalarias); Luego si observamos por tipo de defunción, observamos que, 
entre los años 2016 al 2019 hubo una disminución de la defunciones Extrahospitalarias de 18 
defunciones presentado en el 2016 a 6 defunciones en el 2020; Mientras las defunciones 
Intrahospitalarias los eventos de defunciones fueron variados, notificándose el máximo evento  
 

Mapa Nº17. Región Loreto. Distritos de riesgos de las IRAS Complicadas 
(Neumonía) en Niños menores de 5 años - 2020 

 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2016-2020 



    

 265 

  
de 27 defunción en el 2018, luego disminuyó en el 2020 con 7 defunciones, 07 menos que el 
2019 que tuvo 14 defunciones intrahospitalarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la Tabla N° 140, se observa que, en la región Loreto, periodo 2020 de los 13 fallecidos por 
neumonías el 61.6% se presentaron entre las provincias del Datem del Marañón y Maynas, 
principalmente en los distritos de Cahuapanas, Barranca, Andoas (Datem del Marañón), 
Punchana Iquitos y Napo (Maynas), así como en distritos periféricos de Yurimaguas y la provincia 
de Loreto. Es importante precisar que predominan los fallecidos Intrahospitalario, principalmente 
en los niños de 2 a 11 meses de edad, seguida en los niños de 1 a 4 años; sin embargo, en las 
defunciones Extrahospitalaria, predominan los fallecidos en los niños de 2 a 11 meses, seguidas 
de los fallecidos en los niños menores de 2 meses de edad.  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N°196. Región Loreto. Total, de Defunciones Intra y Extra hospitalarias de 
IRAS en Niñ@s Menores de 5 años. 2016-2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2016-2020 

Tabla N°140. Región Loreto. Total, de Defunciones por IRAS en (Neumonía grave y 
Neumonía) en menores de 5 años, por Distritos y provincias – 2020 

 

<2 MESES 2_11MESES 1_4 AÑOS < 2 MESES 2_11 MESES 1_4 AÑOS

Balsapuerto 0 1 0 0 0 0 1

Yurimaguas 0 1 0 0 1 0 2

Andoas 0 1 0 0 0 0 1

Barranca 0 0 0 0 0 1 1

Cahuapanas 1 1 0 0 0 0 2

Nauta 0 0 0 0 0 1 1

Trompeteros 0 0 0 0 1 0 1

Iquitos 0 1 0 0 0 0 1

Napo 0 0 0 0 1 0 1

Punchana 0 0 0 0 1 1 2

1 5 0 0 4 3 13 13 100,0T otal general

Defunciones IntrahospitalariasDefunciones Extrahospitalarias
%

23,1

30,8

15,4

30,8

Loreto

Maynas

T otal 
Provincias

3

4

2

4

T otal  
DistritosDistritosProvincias

Alto 
Amazonas

Datem del 
Marañón

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2016-2020 
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4.3.6.2 Enfermedades Diarreicas Agudas en niños menores de 5 años (EDA) 
 

Las enfermedades diarreicas son la segunda mayor causa de muerte de niños menores de cinco 
años, y ocasionan la muerte de 525000 niños cada año. Los niños malnutridos o 
inmunodeprimidos son los que presentan mayor riesgo de enfermedades diarreicas 
potencialmente mortales.  
 
Entre los factores de riesgo que se señalan como contribuyentes a su aparición encontramos: el 
recién nacido de bajo peso, la edad menor de 3 meses, la madre adolescente, la baja escolaridad 
materna, el destete precoz, la higiene personal y doméstica deficientes. Como puede observarse 
son modificables todos ellos. 
 
La enfermedad diarreica aguda (EDA) es un problema de salud común en la población, sobre 
todo en los países en vías de desarrollo. La diarrea es un síntoma de una infección del tracto 
digestivo, que puede estar ocasionada por múltiples etiologías. Se transmite por alimentos o 
agua de consumo contaminado, o bien de una persona a otra como resultado de una higiene 
deficiente. Las EDA sigue siendo una causa importante de morbilidad en la niñez en nuestro 
país, por la persistencia de los factores relacionadas al menor acceso a servicio de agua potable, 
menor acceso a eliminación adecuada de excretas, así como a la práctica de hábitos 
inadecuados de higiene. 
 
4.3.6.2.1 Enfermedades diarreicas no complicadas  
Según ENDES, podemos observar datos comparativos de los casos de Diarreas de los años 
2016 al 2020 de la región Loreto con el nivel nacional, siendo los casos de EDAS del nivel regional 
superiores a los del nivel nacional, el gráfico muestra que, en el 2018 tuvo una tendencia de 
24.3%, incrementándose en un 6.1% en comparación al año anterior, en ambos ámbitos en el 
2020 disminuyeron los casos de EDAS en niños menores de 36 meses, en la región Loreto 
disminuyó en 2.4% en relación con el año 2019. (Gráfico N°197). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 197. Región Loreto. Proporción de niños menores de 36 meses a las dos 
semanas anteriores a la encuesta tuvieron EDA.  2016 - 2020 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática: ENDES. 
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En el Gráfico N° 198, se observa que entre el periodo 2016 al 2020, las EDAS Acuosas se 
sobreponen a los episodios de EDAS Disentéricas, el 2016 fue el año que más episodios 
notificados de EDAS Acuosas (31795) y EDAS Disentéricas (3140). En el 2020 los episodios 
cayeron tanto para las EDAS Acuosas y EDAS Disentéricas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el presente Gráfico N°199, se puede observar que en el año 2016 se presentaron mayor 
número de casos tanto en EDAS acuosa y EDAS Disentéricas en todas las edades, 
principalmente en las edades de 1 a 4 años, disminuyendo progresivamente los años posteriores 
2017 al 2020, sin embargo, en el año 2020 fue más evidente la disminución en ambos tipos de 
diarreas y edades.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 198. Región Loreto. Número de episodios de diarreas en niños menores de 
5 años, según tipo de diagnósticos.  2016 - 2020 

 

Gráfico N° 199. Región Loreto. Número de episodios de diarreas en niños menores de 
5 años por tipo de diarreas y Grupo Etáreos. 2016 - 2020 

 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 



    

 268 

 
En los mapas de riesgo de diarreas acuosas y disentéricas 2020, se observan que hay 24 distritos 
de EDAS acuosas y 16 distritos de EDAS disentéricas de muy alto riesgo. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.3.6.2.2 Defunciones de Enfermedades Diarreicas en niños menores de 5 años 
  
Gráfico N°200. Se observa que, durante los 5 años analizados 2016 al 2020, se han notificado 
defunciones por EDAS acuosas y disentéricas, excepto en niños menores de 1 año en EDAS 
disentéricas. Es evidente que la mayor cantidad de defunciones, se notificaron por diarreas 
acuosas, principalmente en niños de 1 a 4 años y menores de 1 año. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa N° 19. Región Loreto. TIA de 
episodios de EDAS Disentéricas en 
niños < 5 años por distritos. 2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 

Mapa N° 18. Región Loreto. TIA de 
episodios de EDAS Acuosas en 

niños < 5 años por distritos. 2020 

Gráfico N° 200. Región Loreto. Número de defunciones de EDAS Acuosas y 
Disentéricas en niños menores de 5 años según Tipo de diarreas, grupo de edades.  

2016 - 2020 
 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de 
Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control 
de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 
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4.3.6.2.3 Total, de Diarreas Complicadas:  
 
Son todos aquellos casos de diarreas acuosas o disentéricas hospitalizados, incluyen todas las 
edades; En el Gráfico Nº202, se observa que las Diarreas Acuosas Complicadas son superiores 
a las Diarreas Disentéricas. Así mismo las Diarreas Acuosas Complicadas en el 2018 llegaron 
hasta 367, la más alta en los 5 años analizados, mientras en el año 2020 los episodios fueron las 
más bajas con 86 y 24 episodios de diarrea complicadas acuosas y diarreas complicadas 
disentéricas respectivamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.5.2.2.1 Defunciones por EDAS en personas de 5 años a más 
 
Desde el 2016 al 2020, se reportaron 16 defunciones por diarreas en personas de 5 años a más, 
observando que en el año 2019 ocurrieron más defunciones (8), mientras en el 2020 ocurrieron 
3 defunciones. 

 
 
 
  
 
  

Gráfico N° 201. Región Loreto. Total, de Diarreas Complicadas en todos los grupos de 
edades. 2016-2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 

Gráfico N° 202. Región Loreto. Total, de Diarreas Complicadas en personas de 5 años 
a más años de edad. 2016-2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 
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4.3.6.3 Varicela 
 
La varicela es una enfermedad muy contagiosa causada por el virus de la varicela-zóster (VVZ) 
que produce un sarpullido con ampollas, picazón, cansancio y fiebre. El sarpullido aparece 
primero en el abdomen, la espalda y la cara, y puede después extenderse por todo el cuerpo, 
produciendo entre 250 y 500 ampollas que causan picazón.  
 
La varicela ocurre en todo el mundo. En los países con climas templados, es principalmente una 
enfermedad infantil. En las zonas tropicales, los niños adquieren varicela a edades mayores y, 
por lo tanto, una mayor proporción de adultos jóvenes siguen siendo susceptibles, lo que resulta 
en una mayor proporción de casos que ocurren entre los adultos. Las complicaciones son 
variadas e incluyen sobreinfección bacteriana de las lesiones cutáneas (la más frecuente), 
complicaciones neurológicas (encefalitis, meningitis), hematológicas y respiratorias, entre otras. 
La neumonía es una complicación potencialmente grave, la más frecuente en adultos que 
requiere hospitalización en uno de cada 400 casos de varicela aproximadamente.  
 
En la región Loreto, se han notificado 1,283 casos de varicela al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica a partir de la SE41-2016 hasta el 2020. Luego que, en el 2016 se presentó un 
brote de relevante importancia, los casos fueron permanentes, presentándose picos de brotes 
en los años 2018 y 2019. En el 2020 los casos disminuyeron considerablemente a 59 casos con 
una disminución de 217 casos en comparación con el 2019 que tuvo 276 casos. (Gráfico N°203). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Gráfico N° 204, nos muestra que la mayor cantidad de casos se notificaron en el 2017 y 2018 
con 317 y 318 casos, en los 5 años analizados se han notificado en mayor cantidad, la varicela 
sin complicaciones, seguidas de la varicela con otras complicaciones, solo 1 caso notificado de 
encefalitis debido a varicela en el 2018. 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 203. Región Loreto. Curva epidémica de casos de varicela por semana 
epidemiológica, 2016-2020. 

 

2016 2018 2017 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 

2020 2019 
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En el 2020 se notificaron 59 casos de varicela de los cuales, la provincia que mayor caso notificó 
fue Maynas con 42 casos, siendo el distrito del Napo que tuvo la mayor tasa de incidencia 76.3 
casos de varicela x 100 mil habitantes, seguida del distrito de Pastaza (Provincia del Datem del 
Marañón y Santa Cruz (Provincia de Alto Amazonas) con el 75.1 y 43.0 casos de varicela x 100 
mil habitantes respectivamente. (Tabla Nº141). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 204. Región Loreto. Número de casos de varicela según tipo de 
diagnóstico.  2016-2020 

 

Tabla N° 141. Región Loreto. Número y Tasa de Incidencia de casos de varicela según 
tipo de diagnóstico, Provincias y distritos de ocurrencia.  2020 

 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 

Fuente: DIRESA LORETO: Centro de Prevención y Control de Enfermedades (CPC) - Dirección de Epidemiología 2020 

Varicela con 
otras 

complicaciones

Varicela sin 
complicaciones

LAGUNAS 1 1 6,7
SANTA CRUZ 2 2 43,0
YURIMAGUAS 1 2 3 4,0
BARRANCA 1 1 7,0
MANSERICHE 1 1 9,2
PASTAZA 5 5 75,1

LORETO NAUTA 3 3 9,5
BELEN 3 3 6 7,6
INDIANA 1 1 8,5
IQUITOS 3 8 11 7,0
NAPO 13 13 76,3
PUNCHANA 3 3 3,1
SAN JUAN BAUTISTA 2 6 8 4,9

UCAYALI CONTAMANA 1 1 3,5

13 46 59 5,4

MAYNAS

Tipo de Diagnóstico Tasa de 
incidencia por 
distritos x 100 

mil  hab.

TOTAL

TOTALProvincias Distritos

ALTO AMAZONAS

DATEM DEL 
MARAÑÓN
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4.3.7 Enfermedades Crónicas y No Transmisibles  

 
Las enfermedades no transmisibles o crónicas, son afecciones de larga duración que, por lo 
general, evolucionan lentamente y no se transmiten de persona a persona.  
 
4.3.7.1 Desnutrición Crónica Infantil (DCI). 
 
La talla insuficiente respecto de la edad se denomina retraso del crecimiento. Es consecuencia 
de una desnutrición crónica o recurrente, por regla general asociada a unas condiciones 
socioeconómicas deficientes, una nutrición y una salud de la madre deficientes, a la recurrencia 
de enfermedades y/o a una alimentación o unos cuidados no apropiados para el lactante y el 
niño pequeño. El retraso del crecimiento impide que los niños desarrollen plenamente su 
potencial físico y cognitivo. En el 2020, los servicios de salud, por la pandemia limitaron sus 
atenciones, por la presencia del COVID 19, muchos padres perdieron sus trabajos, la economía 
se paralizo y por lo tanto hubo menos ingresos económicos y menos alimentos a los hogares. 
 
En el año 2020, el 12,1% de la población menor de cinco años de edad del país sufrió desnutrición 
crónica según el Patrón de la Organización Mundial de la Salud (OMS), así lo dio a conocer el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). En el área urbana, la desnutrición crónica 
afectó al 7,2% de este grupo población y en el área rural al 24,7% de las niñas y niños menores 
de cinco años de edad. Los departamentos que presentaron los niveles más altos de desnutrición 
crónica fueron: Huancavelica (31,5%), Loreto (25,2%), Cajamarca (24,4%), Huánuco (19,2%), 
Ayacucho (18,1%) y Pasco (18,0%). Por el contrario, los departamentos que mostraron los 
menores niveles de desnutrición fueron: Tacna (1,9%), Moquegua (2,2%), Lima Metropolitana 
(4,6%), Provincia Constitucional del Callao (5,6%), Ica (5,9%) y Arequipa (6,0%). 
  
El Gráfico Nº205, nos muestra que los porcentajes de DCI en la región Loreto se sobrepone a lo 
del nivel nacional; La proporción de la Desnutrición Crónica en la Región Loreto, del año 2016 al 
año 2018, disminuyo en 3.6%, sin embargo, a partir del año 2019 se observa un incremento de 
23.7% y de 25.2% en el año 2020, un incremento de 1.5%.  
 

.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 205. Región Loreto. Proporción de Desnutrición Crónica en Niños Menores 
de 5 Años, en comparación con el nivel nacional. 2016 - 2020 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática. ENDES. 2016 - 2020 
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En el Gráfico N°206, observamos la DCI por provincias, todas las provincias tuvieron una 
disminución porcentual entre el 2016 y el 2020, siendo la provincia del Datem del Marañón la que 
tuvo la proporción más elevada que las demás provincias en el 2016 (35.1%) y 2020 (26.9%) con 
una disminución proporcional del 8.2%. Esto ocurre igual cuando se compara entre los años 2019 
y 2020 hay una disminución porcentual excepto en la provincia de Loreto en donde hay 
incremento de 24.7% (2019) a 25.6% (2020.  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Gráfico Nº207, nos muestra que, la proporción de nacidos con bajo peso al nacer a nivel de la 
región Loreto es superior al que la nacional, en la región Loreto en el 2017 hubo un incremento 
de 12.5% para luego disminuir al 10.0% en el 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Instituto Nacional de Salud. SIEN. 2016 - 2020 

Gráfico N° 206. Región Loreto. Desnutrición Crónica Infantil en Niños Menores de 5 
años de edad, según provincias. 2016 - 2020 

Gráfico N° 207. Región Loreto. Porcentaje de Nacidos con bajo peso al nacer, en 
comparación con el nivel nacional. 2016 - 2020 

Fuente: Instituto Nacional de Salud. SIEN. 2016 - 2020 
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4.3.7.2 Anemia Infantil 

 
La anemia es un grave problema de salud pública en el mundo que afecta particularmente a los 
niños pequeños y las embarazadas. La OMS calcula que, en todo el mundo, son anémicos un 
42% de los niños menores de 5 años y un 40% de las embarazadas. 
 
La anemia es definida como una concentración de hemoglobina inferior a 11,0 g/dl, a El 40,0% 
de la población de 6 a 35 meses de edad tiene anemia en el año 2020. A nivel nacional, la 
prevalencia de anemia en la población de 6 a 35 meses de edad fue del 40,0%, registrándose 
mayor incidencia en el área rural (48,4%), que la urbana (36,7%). 
  
Los departamentos que mostraron los niveles más altos de anemia fueron: Puno (69,4%), Ucayali 
(57,2%), Madre de Dios (54,8%), Cusco (53,7%), Loreto (50,5%) y Apurímac (49,9%). Por el 
contrario, los departamentos que registraron los menores niveles de anemia fueron: Tacna 
(29,2%), Lima Metropolitana (30,4%), Moquegua (32,7%), Provincia Constitucional del Callao 
(32,8%), Cajamarca (33,8%) y Amazonas (34,2%). 
  
Según ENDES, en el 2016 al 2020 la proporción de anemia a nivel de la región Loreto es superior 
a lo del nivel nacional En el gráfico se puede observar que, a partir del año 2017 la anemia en la 
región Loreto (61.5%), empezó a descender en 8.5 puntos porcentuales hasta el 2019 y en el 
año 2020 la región presentaba el 50.5%. En 5 años la anemia descendió en 10.2 puntos 
porcentuales, entre el año 2019 y 2020 la disminución fue 2.5%. (Gráfico Nº208). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Gráfico N°209, nos muestra que entre los años 2016 al 2020, la proporción de anemia en niños 
menores de 3 años disminuyó en todas las provincias, En el 2016 la provincia del Datem del 
Marañón es la que tuvo mayor proporción de anemia (74.4%), seguida de Ucayali (55.9%), 
Putumayo (54.5%) y Requena (53.4%). En comparación entre el 2019 y 2020 solo en 4 provincias 
se logró la reducción de proporción de niños con anemia Putumayo (2019: 39.5% vs 2020: 
23.7%), Loreto (2019: 38.4% vs 2020: 37.1%), Alto Amazonas (2019: 41.1% vs 2020: 40.1%) y 
Requena (2019:49.6% vs 2020:35.7%). 
 
 

Gráfico N° 208. Región Loreto. Proporción de anemia en niños menores de 3 años de 
edad en comparación con el nivel nacional. 2016-2020. 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática. ENDES. 2016 - 2020 
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La proporción de nacidos vivos con edad gestacional menor a 37 semanas es inferior al del nivel 
regional es inferior que al del nivel nacional, habiendo incrementos porcentuales en ambos 
ámbitos, mientras que a nivel nacional de 21.1% (2016) a 23.1% (2020) y a nivel regional de 
11.6% a 15.6% (2020). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 209. Región Loreto. Proporción de Anemia en Niños Menores de 3 Años de 
edad según Provincias. 2016-2020. 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática. ENDES. 2016 - 2020 

Gráfico N° 210. Región Loreto Vs Perú. Proporción de nacidos vivos con edad 
gestacional menor a 37 semanas. 2016-2020. 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática. ENDES. 2016 - 2020 
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4.3.7.3 Cáncer 
  
En el Perú, cada año se diagnostican más de 66 000 casos nuevos de cáncer y se estima que 
fallecen más de 32 000 personas por esta enfermedad. El incremento de los casos de cáncer 
puede ser atribuido al efecto de determinantes sociales de la salud como la pobreza, educación 
y urbanización, así como a factores de riesgo como el consumo de tabaco, consumo de alcohol, 
bajo consumo de frutas y verduras, sedentarismo, sobrepeso y obesidad. Dentro de los factores 
de riesgo debe considerarse también a infecciones oncogénicas como el virus del papiloma 
humano (VPH), Helicobacter pylori, virus de la hepatitis B (VHB), virus de la inmunodeficiencia 
humana (VIH) y virus linfotrópico T humano (HTLV-I) cuya prevalencia es mayor en países de 
bajos y medianos ingresos como el nuestro.  
 
Desde el 2015 y por primera vez, el cáncer representa la primera causa de muerte en el país 
ocasionando 130 defunciones por cada cien mil habitantes. Se observa un predominio de la 
mortalidad por cáncer de próstata en los departamentos de la costa, de estómago en los 
departamentos de la sierra central y de mama en los departamentos de la costa y de la Amazonía. 
Asimismo, existe un predominio de la mortalidad por cáncer de cuello uterino en los 
departamentos de la selva y del cáncer de pulmón en los departamentos de la costa central y 
sur.  
 
4.3.7.3.1 Morbilidad del Cáncer -Tumor Maligno (TM) 

 
De acuerdo al reporte HIS-MINSA a nivel regional, de un total de 3,567 casos de cáncer 
registrados en el período 2020, el 50.1% están concentrados en 10 enfermedades de cáncer, de 
los cuales los 3 primeros son los TM Cuello Uterino, sin otra especificación (18.9%), TM de la 
Mama, parte no especificada (14.8%) y TM del Labio inferior, cara externa (2.8%). (Tabla N°144). 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

 
 
 
La Tabla Nº 145, muestra las características personales de los pacientes con cáncer que, de 
3,567 casos de cáncer el 51.0% corresponde a las edades de 30 a 59 años, así mismo en la 
etapa adulto mayor la Tasa de Incidencia es la más alta de 1318.8 pacientes de cáncer x 100 mil 
habitantes; y según género el 75.4% corresponde al género femenino con una TIA de 497.6 
casos de cáncer x100 mil habitantes. 
 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística. Registro HIS morbilidad 

Tabla N°144. Región Loreto. Diez primeros tipos de Cáncer. 2020 
 (Número y Porcentaje) 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística. Registro HIS morbilidad 

ITEMS MORBILIDAD POR CÁNCER CANTIDAD %

1 TUMOR MALIGNO DEL CUELLO DEL UTERO SIN OTRA ESPECIFICACION 675 18,9
2 TUMOR MALIGNO DE LA MAMA PARTE NO ESPECIFICADA 528 14,8
3 TUMOR MALIGNO DEL LABIO INFERIOR CARA EXTERNA 99 2,8

4 TUMOR MALIGNO DEL ESTOMAGO PARTE NO ESPECIFICADA 90 2,5

5 TUMOR MALIGNO DEL EXOCERVIX (CARCINOMA EPIDERMOIDE) 81 2,3
6 TUMOR MALIGNO DEL ENDOCERVIX (ADENOCARCINOMA) 75 2,1
7 TUMOR MALIGNO DE LA VESICULA BILIAR 72 2,0
8 TUMOR MALIGNO DE LA PROSTATA 60 1,7

9 CARCINOMA IN SITU DEL CUELLO DEL UTERO PARTE NO 
ESPECIFICADA / NEOPLASIA INTRAEPITELIAL 54 1,5

10 TUMOR MALIGNO DEL PEZON Y AREOLA MAMARIA 54 1,5

1788 50,1

1779 49,9

3567 100,0

SUB TOTAL

TOTAL
OTROS TIPOS DE CÀNCER
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En el 2020, el 88.10% de los casos de cáncer informados al HIS corresponden a la provincia de 
Maynas con una TIA de 544 pacientes con cáncer x 100 mil habitantes, seguida de la Provincia 
de Alto Amazonas con 188.7 pacientes con cáncer x 100 mil habitantes, y una Tasa de Incidencia 
a nivel de la región de 327.8 casos de cáncer x cada 100 mil habitantes. (Tabla N°146). 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
En el 2020, 10 Establecimientos de Salud registraron el 75.3% del total de pacientes atendidos 
con cáncer, el 51.9% de los casos de cáncer informados al HIS corresponden al Hospital 
Regional de Loreto, seguida de la IPRESS I-3 San Antonio con el 7.0% (Gráfico N°147). 
 

 

Tabla N°146. Región Loreto. Casos de Cáncer según Provincias. 2020. 
(Número, Porcentaje, Tasa de Incidencia Acumulada (TIA)) 

 
 
 

Tabla N°145. Región Loreto. Casos de Cáncer según características 
personales de grupo de edad y género. 2020. 

(Número y Porcentaje) 
 

 
 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística. Registro HIS morbilidad 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística. Registro HIS morbilidad 

Caracteristicas Nº Casos % TIA x 100 mil Hab.

Etapas de vida
0 a 9 años 165 4,6 77,4
10 a 19 años 147 4,1 64,8
20 a 29 años 300 8,4 171,2
Adulto (30 -59 años) 1818 51,0 470,4
Adulto Mayor (60 a+ años) 1137 31,9 1318,8
Total general 3567 100,0 327,8

Según Género
Masculino 879 24,6 160,4

Femenino 2688 75,4 497,6

ITEMS PROVINCIAS Nº CASOS % TIA x 100 000 HAB.

1 MAYNAS 3141 88,1 544,0

2 DATEM DEL MARAÑON 84 2,4 125,3

3 ALTO AMAZONAS 144 4,0 188,7

4 UCAYALI 72 2,0 57,2

5 PUTUMAYO 9 0,3 13,4

6 LORETO 54 1,5 70,0

7 REQUENA 45 1,3 58,1

8 MARISCAL RAMON CASTILLA 18 0,5 145,4

3567 100,0 327,8TOTAL
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4.3.7.3.2 Mortalidad Por Cáncer (CA) 

 
La agencia de la ONU recalcó que muchos tipos de cáncer tienen grandes probabilidades de 
curarse si se diagnostican y tratan oportuna y adecuadamente. La Tabla N°148, nos muestra la 
mortalidad por tipo cáncer en el año 2020. Los 10 primeros tipos de cáncer como causas de 
muertes concentran el 93.5% del total de defunciones por cáncer; entre las 5 primeras 
defunciones por cáncer se encuentran: Cáncer Gástrico del Sistema Digestivo (34.9%), de Cuello 
Uterino (13.4%), seguidas del Cáncer en Sangre (9.9%), también está el Cáncer de Mama (6.5%) 
y de la Próstata (6.0%).  

 

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Tabla N°148.  Región Loreto. Fallecidos según Tipo de Cáncer (Número y Porcentaje) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática-SINADEF 

Gráfico N°147. Región Loreto. Casos de Cáncer según Establecimientos de salud 
informantes. 2020. (Número y Porcentaje) 

 
 
 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística. Registro HIS morbilidad 

ITEMS NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD Nº CASOS %

1 III-1 HOSPITAL REGIONAL DE LORETO FELIPE 
SANTIAGO ARRIOLA IGLESIAS 1851 51,9

2 I-3 SAN ANTONIO DE IQUITOS 249 7,0
3 I-4 BELLAVISTA NANAY 96 2,7
4 I-4 SAN JUAN DE MIRAFLORES 81 2,3
5 II-2 HOSPITAL IQUITOS CESAR GARAYAR GARCIA 81 2,3
6 II-1 HOSPITAL SANTA GEMA DE  YURIMAGUAS 78 2,2
7 I-3 CARDOZO 75 2,1
8 I-4 MORONACOCHA 69 1,9
9 I-3 AMERICA DE SAN JUAN BAUTISTA 54 1,5
10 I-3 ACLAS BELEN DE VILLA BELEN 51 1,4

2685 75,3
882 24,7

3567 100,0

SUB TOTAL
OTROS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

TOTAL

ITEMS TIPOS DE CÁNCER CANTIDAD %

1 CÁNCER GÀSTRICO SISTEMA DIGESTIVO 81 34,9
2 CÁNCER DE CUELLO UTERINO 31 13,4
3 CÁNCER EN SANGRE 23 9,9
4 CÁNCER DE MAMA 15 6,5
5 CÁNCER DE PROSTATA 14 6,0
6 CÁNCER DE PULMON Y SISTEMA RESPIRATORIO 14 6,0
7 CÁNCER DE LA BOCA 12 5,2
8 CÁNCER DE HUESO 11 4,7
9 TUMOR DEL CEREBRO 9 3,9
10 CÁNCER DEL SISTEMA URINARIO 7 3,0

217 93,5
15 6,5

232 100,0

SUB TOTAL
OTROS TIPOS DE CÁNCER

TOTAL GENERAL
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4.3.7.3.3 Vigilancia Epidemiológica de Cáncer- Hospital Regional de Loreto 
 
Es un problema socio sanitario, enfermedad en la cual las células del cuerpo comienzan a 
multiplicarse sin control, en los últimos años la carga de enfermedad por cáncer se ha 
incrementado progresivamente con mayor impacto en la población. El Hospital Regional de 
Loreto, constituye en la región Loreto, el Establecimiento de Salud de referencia y de la vigilancia 
epidemiológica centinela para la notificación de esta enfermedad. 
 
El Hospital Regional de Loreto, notificó 836 casos de cáncer entre los años 2015 al 2020, en el 
2015 y 2019 se notificaron las más altas de 185 y 161 casos respectivamente. En el 2020 se 
notificaron 83 casos, 78 casos menos que el 2019. 
 
 
 
 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Durante los años 2015 al 2020, los cánceres reportados corresponden en mayor proporción 
(55.4%) en las edades de 30 a 59 años (adulto) y en mayor cantidad en las mujeres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N°211. Números de Casos de Cáncer notificados por el Hospital Regional de 
Loreto como establecimientos de salud de la vigilancia epidemiológica centinela de la 

región Loreto. 2020.  
 

Fuente: MINSA- CDC. DIRESA Loreto. Dirección de Epidemiología 2015-2020 

ETAPA DE VIDA FEMENINO MASCULINO TOTAL %

0- 11 AÑOS 4 4 8 1,0

12 -17 AÑOS 2 5 7 0,8

18 - 29 AÑOS 26 12 38 4,5

30-59 AÑOS 387 76 463 55,4
60 + AÑOS 215 105 320 38,3

TOTAL 634 202 836 100,0

Tabla N°149. Números y Porcentaje de Casos de Cáncer notificados por Hospital 
Regional de Loreto, según Etapas de Vida y sexo. 2015- 2020.  

 

Fuente: MINSA- CDC. DIRESA Loreto. Dirección de Epidemiología 2015-2020 

Total: 836 casos 
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Desde el 2015 al 2020, el hospital Regional de Loreto, ha notificado 56 tipos de cáncer, el 81.6% 
corresponden a 10 de los primeros tipos de cáncer, siendo el cáncer de cuello de útero las más 
frecuentes, seguida del Cáncer a la mama con el 43.5% y 13.4% respectivamente. (Tabla Nº150). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De lo notificado por el Hospital Regional de Loreto entre el 2015 al 2020, el 90.9% de los cánceres 
proceden de la provincia de Maynas, seguida de la provincia de Requena (2.8%), predomina los 
casos de cáncer en el sexo femenino con 634 casos.  
  

2015 2016 2017 2018 2019 2020
1 CUELLO DEL UTERO 77 52 75 47 78 35 364 43,5
2 MAMA, SAI 27 24 10 22 17 12 112 13,4
3 PIEL, SAI 8 12 14 7 15 8 64 7,7
4 ESTOMAGO, SAI 7 14 11 5 10 3 50 6,0

5 GANGLIOS LINFATICOS DE REGIONES 
MULTIPLES 9 3 4 1 3 1 21 2,5

6 MEDULA OSEA 3 7 5 3 18 2,2
7 PENE, SAI 3 4 2 2 2 1 14 1,7
8 HIGADO 3 3 6 1 1 14 1,7
9 HUESO, SAI 4 2 2 2 2 1 13 1,6
10 PULMON, SAI 5 2 3 1 1 12 1,4

146 123 132 88 128 65 682 81,6
39 30 15 19 33 18 154 18,4

185 153 147 107 161 83 836 100,0
OTROS TIPOS DECANCER

TOTAL

AÑOS DE NOTIFICACIÓN
TIPO DE CANCER TOTAL %ITEMS

SUB TOTAL

Tabla N°150. Números y porcentaje de Casos de Cáncer notificados por el Hospital 
Regional de Loreto como establecimientos de salud centinela de la región Loreto. 

2015-2020.  
 

Fuente: MINSA- CDC. DIRESA Loreto. Dirección de Epidemiología 2015-2020 

Masculino Femenino
Alto Amazonas 3 2 5 0,6
Mariscal Ramón Castilla 4 9 13 1,6
Maynas 172 588 760 90,9
Requena 10 13 23 2,8
Ucayali 2 1 3 0,4
Loreto 10 17 27 3,2
Putumayo 0 0 0 0,0
Datem del Marañón 1 4 5 0,6

Total general 202 634 836 100,0

Provincias
2015-2020

Total %

Tabla N°151. Número y porcentaje de Casos de Cáncer notificados por el Hospital 
Regional de Loreto como establecimientos de salud centinela de la región Loreto. 

2015-2020.  
 

Fuente: MINSA- CDC. DIRESA Loreto. Dirección de Epidemiología 2015-2020 
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4.7.4 Hipertensión Arterial: (HTA) 
 
La hipertensión arterial es una enfermedad crónica en la cual la presión ejercida por la sangre al 
interior del círculo arterial es elevada. Esta afección trae como consecuencia el daño progresivo 
de diversos órganos del cuerpo, así como el esfuerzo adicional del corazón para bombear sangre 
a través de los vasos sanguíneos. 
 
La presión arterial elevada se refiere al registro cuantificado, por encima de valores normales de 
la presión sistólica (PAS≥140 mmHg) y/o diastólica (PAD≥90 mmHg) en una persona bajo 
condiciones estándares para la medición. Para ello, se realiza al menos dos mediciones 
completas, cada una de ellas implica la medición de la PAS y PAD, y se utiliza el valor promedio 
de PAS y el valor promedio de PAD para determinar el valor de la presión arterial. 
 
En el Perú, en el 2020, el 16,4%de personas de 15 y más años presentó presión arterial alta, 
según medición de la ENDES 12,0% 21,3% Los hombres fueron más afectados que las mujeres. 
En el área urbana fue 17,3%. En el área rural 12,6%. En el Perú, el 10,1% de personas de 15 y 
más años fue diagnosticado con hipertensión arterial por un médico 
 
Según ENDES, en la región Loreto hay un incremento del 4.2% de casos de hipertensión en 
personas de 15 años y más de edad entre los años del 2015 al 2019 con el 10.0% y 14.2% 
respectivamente; En el 2020 se presentó el 12.6% de personas con hipertensión, 1.6% menos 
que el 2019. (Gráfico N°212). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En el Perú, el 68,0% de personas de 15 y más años con diagnóstico de hipertensión arterial, 
recibió y/o compró medicamentos con receta médica, en los últimos 12 meses. 69,0% 66,4%. La 
proporción de mujeres hipertensas con tratamiento tiende a ser mayor que en los hombres.  

Gráfico N° 212.   Región Loreto. Personas de 15 y más años de edad con presión 
arterial alta, de acuerdo a la medición efectuada. 2015 - 2020 (porcentaje) 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Encuesta Demográfica y de Salud Familiar. 
Se considera hipertensión cuando la presión arterial sistólica (PAS) es ≥140 mmHg y/o presión arterial diastólica (PAD) es ≥ 90 mmHg. Excluye 
a mujeres gestantes. 
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El Gráfico Nº 213, con información de ENDES, observamos que las personas de 15 y màs años 
de edad con diagnóstico que recibieron tratamiento en los últimos 12 meses, en el 2018 fue la 
mayor proporción de personas diagnosticadas (77.4%) que recibieron tratamiento, en el 2020 se 
alcanzó al 62.6%, 4.4% menos que el 2019 (67.0%). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Los casos registrados de hipertensión arterial decrecieron desde el 2016 con 25734 al 2020 a 
6066 casos, con una disminución de 19668 casos. 

 
  

Gráfico N° 213.   Región Loreto. Personas de 15 y más años de edad con diagnóstico 
de hipertensión que recibieron tratamiento en los últimos 12 meses.  2015 - 2020 

(porcentaje) 
 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Encuesta Demográfica y de Salud Familiar. 
Se considera hipertensión cuando la presión arterial sistólica (PAS) es ≥140 mmHg y/o presión arterial diastólica (PAD) es ≥ 90 
mmHg. Excluye a mujeres gestantes. 

Gráfico N° 214.   Región Loreto. Número de casos de hipertensión arterial 
registrados por establecimientos de Salud MINSA- Gobierno Regional. 

2016-2020. 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística 
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El Gráfico Nº215 nos muestra que, los casos de hipertensión según género evidencian que es el 
género femenino la que predomina en 5 años analizados, con un promedio del 67%. Así mismo, 
estos casos de hipertensión fueron registrados mayormente en los establecimientos de salud de 
la red Maynas ciudad (37%), seguida de la red Loreto (11%) y 10% de la red Maynas Periferie. 
(Gráfico Nº216). 

 
 
 
 
 
 
  

Gráfico N° 215.   Región Loreto. Número de casos de hipertensión arterial 
registrados por establecimientos de Salud MINSA/Gobierno Regional según género. 

2016-2020. 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística 

Gráfico N° 216.   Región Loreto. Proporción de casos de hipertensión arterial 
registrados por establecimientos de Salud MINSA/ Gobierno regional según Redes 

de salud y consolidado de hospitales. 2016-2020. 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística 
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4.3.7.5 Diabetes Mellitus 
 
En el Perú en el año 2020, el 4,5% de la población de 15 y más años de edad 
tiene diabetes mellitus, diagnosticada por un profesional de salud. Por sexo, afectó al 4,8% de 
las mujeres y en los hombres al 4,1%. Asimismo, el porcentaje fue mayor en el quintil superior 
de riqueza (6,1%) que en el quintil inferior (1,9%).  
 
En el Gráfico N°217, muestra los casos de diabetes del 2016 al 2020 con un total de 2486 casos 
de diabetes mellitus, en el 2019 se notificaron 898 casos con la mayor cantidad de casos de 
diabetes en relación a los años anteriores y en el 2020 que se notificó 274 casos, 624 casos 
menos que el año anterior. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los casos de diabetes notificados en el 2020 en la región de Loreto, fue en mayor proporción en 
la etapa de vida adulto de 30 a 59 años de edad seguida de los adultos mayores y en mayor 
cantidad en el sexo femenino (180). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 217.   Región Loreto. Número de casos de Diabetes Mellitus por 
años de captación. 2016-2020. 

 

Total: 2486 

Fuente: MINSA- CDC. DIRESA Loreto. Dirección de Epidemiología 2016-2020 

ETAPA DE VIDA FEMENINO MASCULINO TOTAL %

0- 11 AÑOS (NIÑO) 0 0 0 0,0

12 -17 AÑOS (ADOLESCENTE) 0 0 0 0,0

18 - 29 AÑOS (JOVEN) 1 7 8 2,9

30-59 AÑOS (ADULTO) 94 49 143 52,2
60 + AÑOS (ADULTO MAYOR) 85 38 123 44,9

TOTAL 180 94 274 100,0

Tabla N° 152.   Región Loreto. Número y porcentaje de casos de Diabetes Mellitus por 
etapas de vida y Sexo. 2020. 

 

Fuente: MINSA- CDC. DIRESA Loreto. Dirección de Epidemiología-2020 
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De las 8 Redes de Salud analizados entre los años 2016 al 2020, se han notificado 2486 casos 
de diabetes mellitus, siendo de la Red Maynas ciudad las que notificaron en mayor proporción 
(68.18%), le sigue la Red Alto Amazonas (20.03%), las demás redes de periferie han notificado 
en mínima proporción en los 5 años analizados, la Red Requena y Maynas Periferie notificaron 
el 0.44% y 1.17% respectivamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diabetes mellitus tipo 1 (DM-1): Se presenta por la destrucción de las células beta (β) del 
páncreas, lo que conduce a la deficiencia absoluta de insulina. Diabetes mellitus tipo 2: 
caracterizada por un defecto relativo de la insulina o aumento de la resistencia de su acción. 
Diabetes mellitus gestacional: se caracteriza por hiperglucemia que aparece durante el embarazo 
y alcanza valores que, pese a ser superiores a los normales son inferiores a los establecidos 
para diagnosticar una diabetes. 
 
La Tabla Nº154, nos muestra que, la Diabetes Tipo 2 predomina en mayor proporción con el 
95.8% en los 5 años analizados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla N° 153.   Región Loreto. Casos de Diabetes Mellitus según Redes de Salud. 
2016-2020 (Número y porcentaje) 

 

Tabla N° 154.   Región Loreto. Número y porcentaje de casos de Diabetes Mellitus 
según Tipo de diabetes. 2016- 2020 

 

Fuente: MINSA- CDC. DIRESA Loreto. Dirección de Epidemiología. 2016-2020 

ITEMS Redes 2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL %

1 Red Maynas Ciudad 413 301 332 563 86 1695 68,18

2 Red Alto Amazonas 11 11 56 286 134 498 20,03

3 Red Datem del Marañon 15 9 10 14 32 80 3,22

4 Red Ucayali 3 6 6 16 20 51 2,05

5 Red Loreto 0 0 54 3 2 59 2,37

6 Red Maynas Periferia 3 9 11 6 0 29 1,17

7 Red Ramón Castilla 0 0 53 10 0 63 2,53

8 Red Requena 5 1 5 0 0 11 0,44

450 337 527 898 274 2486 100,00Total

Tipo de Diabetes 2016 2017 2018 2019 2020 Total %

Tipo 1 9 7 6 28 2 52 2,1
Tipo 2 435 327 509 825 269 2365 95,8
Gestacional 3 2 12 3 20 0,8
Secundaria 1 1 0,0
Pre Diabetes 2 8 10 0,4
No Clasificada 1 15 16 0,6
Otros 4 4 0,2
(en blanco) 3 9 6 18 0,7

Total 447 337 518 892 274 2468 100,0

Fuente: MINSA- CDC. DIRESA Loreto. Dirección de Epidemiología. 2016-2020 
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La Tabla Nº 155, nos muestra que, de los 274 casos de diabetes mellitus en el 2020, predomina 
la diabetes mellitus tipo2 y es el Hospital Regional de Loreto, el que mayor número de casos 
notificó (48 casos), seguida de la IPRESS I-3 Carretera Km 1.1/2 (37 Casos). Cabe señalar que, 
de los 18 establecimientos de salud notificantes del primer nivel de atención notificantes la 
mayoría pertenecen a la Red de Salud Alto Amazonas*. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El 20.6% de los pacientes notificados durante los años 2016 al 2020, presentaron algún tipo de 
complicaciones, siendo las neuropatías las que predominan, seguido del pie diabético con o sin 
amputación. 

 
  

ITEMS ESTABLECIMEINTOS DE SALUD TIPO1 TIPO2 GESTACIONAL TOTAL

1 III-1 HOSPITAL REGIONAL DE LORETO 45 3 48
2 I-3 CARRETERA KM. 1 1/2 1 36 37
3 II-2  HOSPITAL APOYO IQUITOS 35 35
4 I-4 SAN LORENZO 31 31
5 I-2 INDEPENDENCIA 29 29
6 I-3 AGUAMIRO 27 27
7 I-3 SANTA CRUZ 16 16
8 I- 2 8 DE MAYO 1 13 14
9 I-1 AA.HH. 30 DE AGOSTO KM.17 10 10
10 I-3 LA NATIVIDAD 9 9
11 II-1 CONTAMANA 6 6
12 I-4 SAN JUAN DE MIRAFLORES 3 3
13 CENTRO DE ATENCION PRIMARIA II NAUTA 2 2
14 I-4 JEBEROS 2 2
15 I-3 MUNICHIS DE YURIMAGUAS 2 2
16 I- 4 LAGUNAS 1 1
17 I-2 PUERTO AMERICA DE MORONA 1 1
18 SANTA MARIA DE YURIMAGUAS 1 1

2 269 3 274TOTAL

Tabla N° 155.   Región Loreto. Número de casos de Diabetes Mellitus según 
Establecimientos de Salud por Tipo de diabetes.  2020 

 

Fuente: MINSA- CDC. DIRESA Loreto. Dirección de Epidemiología. 2020 

Tabla N° 156.   Región Loreto. Frecuencia y porcentaje de complicaciones de casos 
de Diabetes Mellitus. 2016- 2020 

 

Fuente: MINSA- CDC. DIRESA Loreto. Dirección de Epidemiología. 2016-2020 

Tipo de Complicaciones Número %

Neuropatia 170 6,9
Retinopatìa No proliferativa 27 1,1
Retinopatía Proliferativa 25 1,0
Pie diabetico sin amputacion 56 2,3
Pie Diabetico con amputacion 56 2,3
Nefropatia diabética 40 1,6
Enfermedades Enfisquemica 55 2,2
Enfermedades enfisquemica cerebrovascular 26 1,1
Episodios Hipoglicemia en últimos 12 meses 28 1,1
Enfermedad arterial 26 1,1

Total 2016-2020 2468 20,6
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4.3.7.6 Enfermedades Bucales 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), afirma que las enfermedades bucodentales, como 
la caries dental, la enfermedad periodontal y la mal oclusión constituyen problemas de salud 
pública que afecta a los países industrializados y cada vez con mayor frecuencia a los países en 
desarrollo, en especial a las comunidades más pobres. Las enfermedades bucodentales 
comparten factores de riesgo con las enfermedades crónicas más comunes como las 
enfermedades cardiovasculares, cáncer, enfermedades respiratorias crónicas y 
diabetes.  Siendo el factor de riesgo más importante una higiene bucodental deficiente. 
 
El Plan Nacional Concertado de Salud (PNCS) identifica los problemas sanitarios del Perú y las 
iniciativas políticas de concertación para dirigir los esfuerzos y recursos a fin de mitigar esos 
daños, entre ellos señala la Alta Prevalencia de Enfermedades de la Cavidad Bucal como uno 
de los 12 principales problemas sanitarios en el Perú y el estado peruano tiene como respuesta 
a este problema sanitario, la estrategia sanitaria nacional de salud bucal. 
 
En el Gráfico N° 218, se analiza las enfermedades bucales desde el 2016 al 2020, podemos 
observar que, del año 2016 al 2019 los casos se incrementaron de 135113 a 305229 es decir 
170 116 más casos de enfermedades bucales; El año 2,020 fue un año muy difícil con la llegada 
de la pandemia por la Covid 19, las actividades odontológicas fueron limitadas a urgencias y 
emergencias al considerarse de alto y muy alto riesgo de contagio, se tuvo 236,436 casos, con 
una disminución de 68,793 casos en relación al año 2,019.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Se evidencia en el año 2,020, que la mayor cantidad de casos de enfermedades bucales se 
presentaron en la Provincia de Maynas, con el 63.54% de casos. La provincia con menos casos 
presentados fue el Putumayo, con el 1.97% de casos presentados. (Gráfico Nº219). El mayor 
porcentaje de casos presentados en la provincia de Maynas, se debe a que el 43.52% de IPRESS 
de la región que cuentan con cirujano dentista se encuentran en esta provincia. En la provincia 
del Putumayo sólo hay en dos IPRESS, lo que equivale al 2.35% de IPRESS que cuentan con 
cirujano dentista en la región Loreto. 
 
 
 

Gráfico N° 218.   Región Loreto. Número de casos de Enfermedades bucales.  
2016 - 2020 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística. 
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Hay un predominio cada año analizado del número de casos de enfermedades bucales, el año 
en la cual se informaron más casos fue en el 2019, las mujeres 187 821 casos y en hombre 117 
408 casos de enfermedades bucales sumando un total de 305,229 casos de enfermedades 
bucales y en el 2020 hubo una disminución considerable de los casos en mujeres (151 866) y en 
varones (84 570), es decir una disminución de 35 955 y 32 838 casos respectivamente en ambos 
géneros. (GráficoN°220). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Gráfico N° 220.   Región Loreto. Número de casos de Enfermedades bucales según 
sexo. 2016 - 2020 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística. 
 

Gráfico N° 219.   Región Loreto. Porcentaje de casos de Enfermedades bucales 
según provincias. 2020 

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística. 
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La Tabla N°157, nos muestra que, en el periodo analizado 2020, según grupo de edades, el 
31.8% de las personas que tienen de 20 a 49 años tuvieron problemas de enfermedad bucal y 
según la TIA hubieron 3509.7 personas de 15 a 19 años con enfermedad bucal x 10 mil 
habitantes. En menor proporción se presentaron en las edades de 65 años a más (7.3%) y hay 
una tasa de incidencia mínima en las edades de 20 a 49 años de 1587.0 personas con 
enfermedades bucales x 10 mil habitantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Las principales 10 enfermedades de la boca que se presentan en nuestra región son procesos 
infecciosos que se producen básicamente por una higiene inadecuada. Son infecciones que 
afectan los tejidos duros del diente (caries de la dentina, caries dental no especificada, caries 
limitada al esmalte), otro grupo de patologías afectan los tejidos blandos del diente (Pulpitis, 
absceso periapical con fistula y sin fistula) y los tejidos de sostén del diente (Gingivitis aguda y 
crónica), que generalmente se producen por acumulo de alimentos calcificados en los dientes 
(acreciones en los dientes). (Tabla Nº158) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística. 
 

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística. 
 

Tabla N° 157.   Región Loreto. Número, % y TIA de casos de Enfermedades bucales 
por grupo de edades. 2020 

 

Tabla 158.   Región Loreto. Enfermedades bucales según causas 
2016-2020. (Número y porcentaje). 

 

Grupo de 
Edades 2020 % TIA x 10 mil hab.

0 a 14 años 84765 35,9 2555,9

15-19 años 38073 16,1 3509,7

20-49 años 75134 31,8 1587,0

50-64 años 21275 9,0 1780,9

65 años a  + 17189 7,3 3121,8

Total 236436 100,0 2173,0

Items Enfermedades bucales 2016 2017 2018 2019 2020 Total %

1 Caries de la dentina 41,215 43,035 50,842 114,138 80,22 329,45 36,3

2 Necrosis de la pulpa 22,305 22,732 29,815 51,684 43,908 170,444 18,8

3 Gingivitis aguda 12,242 15,249 17,73 32,37 27,627 105,218 11,6

4 Caries limitada al esmalte 14,321 14,179 13,917 24,36 15,264 82,041 9,0

5 Depósitos (Acreciones) en los dientes 8,048 9,852 10,955 26,274 22,794 77,923 8,6

6 Caries dental no especificada 12,084 9,607 7,327 15,834 8,202 53,054 5,9

7 Pulpitis 9,746 6,223 6,924 13,572 16,047 52,512 5,8

8 Absceso periapical sin fistula 2,042 1,684 1,808 4,104 4,863 14,501 1,6

9 Absceso periapical con fistula 2,323 2,382 1,833 2,937 3,336 12,811 1,4

10 Gingivitis crónica 2,039 2,806 1,316 1,077 1,455 8,693 1,0

126,365 127,75 142,467 286,35 223,716 906,647 100,0Total de las 10 primeras causas
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La caries de la dentina y la necrosis a la pulpa son las patologías más frecuentes de las 
enfermedades bucales en todos los años analizados. Del 2016 al 2020 se informaron 32945 
casos de caries a la dentina 170444 necrosis de la pulpa, con el 36.3% y el 18.8% cada uno 
respectivamente, tenemos en el décimo lugar a la gingivitis crónica un total de 8693 que 
representa el 1% de los casos. (Tabla N°158). 
 
La enfermedad de la boca más prevalente es la caries dental en todas sus formas (caries de la 
dentina, caries dental no especificada, caries limitada al esmalte), el año 2,016 alcanzo el 38.62% 
de todas las enfermedades de la boca incrementándose el 11.94% en el 2020 (50.56%). El año 
2,020 se presentaron 103,686 caries en todas sus formas, lo que equivale al 43.85% de todas 
las enfermedades de la boca, disminuyendo el 6.71% en comparación con el año anterior. (Tabla 
Nº 159). 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

En la región Loreto; Según INEI, ENDES 2020; nos indica que, el 25% es el promedio de niños 
y niñas de 1 a 11 años tienen practicas adecuadas de higiene bucal, en el 2020 llegó al 23.5% 
con el 1.7% menos que el 2019 (25.2%). (Gráfico Nº221) 

 
  

Tabla 159.   Región Loreto. Caries dental como enfermedad prevalente de la 
boca. 2016-2020 

2,016 - 2,020 
 

Caries dental en todas sus 
formas 2016 2017 2018 2019 2020

Caries de la dentina 41,215 43,035 50,842 114,138 80,22

Caries limitada al esmalte 14,321 14,179 13,917 24,36 15,264

Caries dental no especificada 12,084 9,607 7,327 15,834 8,202

Total de Caries 52,186 66,821 72,086 154,332 103,686

Total enfermedades de la boca 135,113 137,615 150,8 305,229 236,436

% En relación al total de casos 38.62 48.55 47.80 50.56 43.85

Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Estadística. 
 

Gráfico Nº 221.   Región Loreto. Proporción de niñas y niños de 1 a 11 años de edad 
con prácticas adecuadas de higiene bucal.  2015-2020 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Encuesta Demográfica y de Salud Familiar 
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4.3.7.7 Enfermedades Oculares 
 
La salud ocular consiste en la ausencia de enfermedades en el sentido de la vista y estructura 
de los ojos, así como buena agudeza visual. La Organización Mundial de la Salud (OMS), estima 
que el número de personas con impedimento visual debido a enfermedades oculares y errores 
refractivos no corregidos es de 314 millones. Asimismo, estima que, de dicho total de personas 
con impedimento visual, 45 millones de personas son ciegas y de estas últimas, el 18% se debe 
a errores refractivos no corregidos.  
 
Según el INEI, en el Perú los problemas visuales constituyen la segunda causa de discapacidad 
a nivel nacional, involucrando a cerca de 300 000 personas con discapacidad visual severa, en 
adición a 160 000 ciegos por diversas causas. 
 
Valoración de agudeza visual realizada por personal de salud en niñas y niños de 3 a 11 
años de edad. 
 
La valoración de la agudeza visual se realiza a través de un examen que consiste en distinguir 
letras en una cartilla, gráfica o tabla de Snellen. Para personas que no saben leer se usa otra 
prueba denominada Test de Lea, en la cual los símbolos a identificar son cuatro figuras (casa, 
manzana, círculo y cuadrado).  
 
En el gráfico Nº 222, se observa la frecuencia de este examen, en niñas y niños de 3 a 11 años 
de edad, en los 6 años analizados predominan a nivel nacional con valores de 2015 (18.5%) y 
2020 (13.5%), mientras en la región Loreto los valores se encuentran entre 6.0% (2015) y 3.9% 
(2020) del total de los niños evaluados. En ambos ámbitos durante los 6 años, la tendencia es a 
la disminución, en el 2020 se presentó en un 3.9%, con 2.9% menos que los encontrados en el 
2019 (6.8%).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Gráfico N° 222.   Región Loreto Vs Perú. Proporción de niñas y niños de 3 a 11 años de  
edad con valoración  de agudeza visual realizada por un personal de salud en los 

 últimos 12 meses.   2015-2020 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Encuesta Demográfica y de Salud Familiar 
*Comprende a estimadores con coeficiente de variación mayor a 15% considerados como referenciales. Loreto (2015, 2016, 2018, 
2019, 2020 
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Prácticas adecuadas de salud ocular, se refieren a los hábitos y conductas que, ejecutados de 
forma correcta y consistente, pueden prevenir el desarrollo de afecciones oculares o retrasar su 
aparición. Cuanto más temprano en la vida se adopten estas prácticas, más probable será su 
asimilación como parte de las conductas saludables que en el futuro contribuirán a prevenir 
enfermedades oculares.  
 
A nivel nacional, en el año 2020, el 9,9% de las niñas y niños de 3 a 11 años de edad, ejecutó 
prácticas adecuadas de salud ocular, reportadas por la persona responsable del cuidado de las 
niñas y niños, mientras en la región Loreto en el 2020 es del 1.1%. Los datos a nivel nacional 
son superiores que del nivel regional con un promedio en los 6 años del 10.4%, en la región 
Loreto, el promedio es del 2.8%. (Gráfico Nº223). 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

4.3.7.7.1 Valoración de agudeza visual realizada por personal de salud en personas de 50 
y más años de edad 
 
La agudeza visual es la capacidad para discriminar claramente los detalles finos en objetos que 
están situados a una distancia determinada20. Esta capacidad oscila entre la visión completa y 
la falta de visión. Así, para una distancia constante al objeto, si el paciente ve nítidamente una 
letra pequeña, tiene más agudeza visual que otro que no la ve. 
 
En el 2020, a nivel nacional, el 25,2% de personas de 50 y más años de edad acudió al examen 
de valorización de agudeza visual realizada por el personal de salud, mientras a nivel de la región 
loreto alcanzó al 13.0%, 0.9% menos que en el año 2019 (13.0%), Existiendo una brecha entre 
el nivel nacional del 12.2%. (Gráfico Nº224). 
  
 
 

Gráfico N°223.   Región Loreto. Niñas y niños de 3 a 11 años de edad con prácticas 
adecuadas de salud ocular.  2015-2020 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Encuesta Demográfica y de Salud Familiar 
*Comprende a estimadores con coeficiente de variación mayor a 15% considerados como referenciales. Loreto (2015, 2016, 2018, 
2019, 2020 
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La mayor dificultad para ver de lejos en los últimos 12 meses en los años 2015 al 2020, se da en 
el 2015 en la región de Loreto (31.4%). En el 2020 es superior a nivel nacional (23.7%), mientras 
en la región de Loreto (22.2%), este dato fue 6.3% más que en el 2019 que alcanzó (15.9%) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Gráfico N°224.   Región Loreto. Proporción de personas de 50 y más años de edad con  
valoración de agudeza visual realizada por un personal de salud en los últimos 12 meses,  

 2015-2020 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Encuesta Demográfica y de Salud Familiar 
*Comprende a estimadores con coeficiente de variación mayor a 15% considerados como referenciales. Loreto (2015, 2016, 2018, 
2019, 2020 
 
 

Gráfico N° 225.  Región Loreto. personas de 50 y más años de edad con dificultad 
para ver de lejos en los últimos 12 meses, 2015-2020 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Encuesta Demográfica y de Salud Familiar 
*Comprende a estimadores con coeficiente de variación mayor a 15% considerados como referenciales. Loreto (2015, 2016, 2018, 
2019, 2020 
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CAPITULO V 

ANÁLISIS DE LOS DETERMINANTES DE 
RIESGOS Y DAÑOS A LA SALUD
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5.1 Emergencias y Desastres 

Una emergencia es un evento al cual se puede responder mediante el uso de recursos ya 
disponibles localmente, lo cual implica que no hay necesidad de solicitar asistencia externa. Por 
consiguiente, un evento es declarado como un “desastre” cuando se requiere de asistencia 
externa para hacer frente a sus impactos. 

Uno de los Campos de Acción del MINSA a través de la Dirección General de Gestión del Riesgo 
de Desastres y Defensa Nacional en Salud, y en la Regiones del Centro de prevención y Control 
de Emergencias y Desastres es el manejo de emergencias y desastres que alteran 
significativamente la situación de la salud de la población y la capacidad de oferta de los servicios 
de salud. Aquí, la gestión se orienta a un conjunto de actividades de carácter preventivo y de 
mitigación, de respuesta o de recuperación de las condiciones normales: antes, durante y 
después de la emergencia, desde la perspectiva de salud. 

La historia de Loreto nos indica que los desastres más frecuentes han sido originados por 
desborde de los ríos en épocas de creciente, por la erosión ribereña causada por el cambio de 
curso de las aguas de los ríos, y por los vientos fuertes, en cuanto a desastres originados por 
fenómenos naturales. En cuanto a desastres originados por intervención del ser humano se 
puede mencionar los incendios urbanos, urbanos marginales, la contaminación ambiental de los 
ríos principalmente.  
 
El Gráfico N° 226. Nos muestra la tendencia de eventos informados desde el año 2016 hasta el 
año 2020, observando que, en el año 2016 se reportaron 109 eventos de Emergencias y 
Desastres (la menor en 5 años analizados), incrementándose en el 2019 (3187), en el 2020 se 
reportaron 1809 eventos de emergencias y desastres, habiendo una disminución de 1378 
eventos con respecto al año anterior.  

 
 
 

Gráfico N° 226. Región Loreto. Tendencia de eventos de Emergencias y Desastres por 
años. 2016-2020 (Números) 

 

Fuente: SINPAD-COE-INDECI  
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Según los Tipos de Eventos de Emergencias y Desastres durante los años 2016 al 2020, el 19.3 
% de los eventos fue producido por incendio urbano (origen antrópico), seguido del 18.2% 
producidas por lluvias intensas (origen natural). Los accidentes masivos (11.5%), Inundaciones 
(11.5%) y vientos fuertes (10.1%), se encuentran dentro de los 5 eventos que más se reportan 
en la región Loreto. Gráfico Nº227). En el año 2020, los incendios urbanos también predominaron 
con el 37.0%, seguida de los vientos fuertes (35.0%). (Gráfico Nº228). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 227. Región Loreto. Tipos de eventos de Emergencias y Desastres 
registrados. 2016-2020 (Porcentaje) 

 

Fuente: SINPAD-COE-INDECI  

Fuente: SINPAD-COE-INDECI  

Gráfico N° 228. Región Loreto. Porcentaje de tipos de eventos de eventos de 
Emergencias y Desastres. 2020 (Números) 

 

Fuente: SINPAD-COE-INDECI  
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En el Gráfico Nº229; Se ilustra la cantidad de Damnificados y Afectados ocurridos en las 
emergencias y desastres entre los años 2016 al 2020, mostrándose que, del total de eventos en 
ocurridos en estos 5 años, el año 2016 se registraron la mayor cantidad de damnificados (3 068) 
y mientras en el año 2017 se registraron la mayor cantidad de afectados 141 994.   

 
Durante los años 2016 al 2020, reportaron un total de 806 heridos, 85 fallecidos y 16 
desaparecidos. En el 2019 se registraron 378 heridos, 24 fallecidos mientras en el 2020 se 
registraron 9 desaparecidos, en los tres daños fueron la mayor en los 5 años analizados. (Tabla 
Nº160). 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Según los datos registrados en EMED Salud DIRESA Loreto en el año 2020, el 32% de las 
lesiones registradas en los Eventos de Emergencias y Desastres, fueron Heridas, seguido de las 
Policontusiones con el 31%, Traumatismo Encéfalo Craneano con 22%, Inhalación y asfixia por 
humo (22%), Síndrome ansioso con 18%, Quemaduras 16%, Fractura (13%), Politraumatizado 
(13%), Hipertensión Arterial (8%) y Contusiones (5%). (Gráfico Nº230). 
 
 
 
 

Gráfico N°229. Región Loreto. Número de Damnificados y Afectados registrados 
durante los eventos de Emergencias y Desastres. 2016 al 2020. 

 

Fuente: SINPAD-COE-INDECI  

DAÑOS 2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL

Heridos 58 173 119 378 78 806

Fallecidos 19 13 21 24 8 85

Desaparecidos 0 2 2 3 9 16

Tabla N° 160. Región Loreto. Número de lesiones registrados por los eventos de 
Emergencias y Desastres en los años 2016 al 2020. 

 

  Fuente: DIRESA Loreto. Dirección de Prevención y Control Emergencias y Desastres 
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Los impactos socios económicos y ambientales ocasionados por fenómenos de origen natural y 
los peligros inducidos por la actividad humana se han incrementado, por el inadecuado 
crecimiento y localización de las actividades humanas en ámbitos geográficos inseguros, 
ocasionando pérdidas y desastres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N°230. Región Loreto. Proporción de lesiones registrados en los eventos 
de Emergencias y Desastres en el año 2020. 

 

Fuente: EMED Salud DIRESA Loreto. Dirección de Prevención y Control Emergencias y Desastres 
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5.2 Personas con Discapacidad (PCD) 
 
Según la Ley General de Personas con Discapacidad, define a la persona con discapacidad a 
aquella que tiene una o más deficiencias físicas, sensoriales, mentales o intelectuales de carácter 
permanente que, al interactuar con diversas barreras actitudinales y del entorno, no ejerza o 
pueda verse impedida en el ejercicio de sus derechos y su inclusión plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones que las demás. Durante los últimos 25 años, la 
discapacidad se ha definido mediante tres enfoques principales: enfoques diagnósticos o 
categóricos, funcionales y sociales. 
 
 La Organización Mundial de la Salud (OMS)3 desarrolló la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF), que define la discapacidad como el 
resultado de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud 
y el entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de 
condiciones con los demás. 
 
En el presente Gráfico Nº 231, el INEI nos muestra la proyección de personas con algún tipo de 
discapacidad en la región Loreto del 2016 al 2020; Observando que, la proyección fue al 
incremento, desde 235 055 en el 2016 a 271 448 en las 2020 personas con algún tipo de 
discapacidad, incrementándose 36 393 personas con algún tipo de discapacidad en los 5 años 
evaluados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Los ciudadanos peruanos que estén discapacitados deben tener su respectivo certificado que es 
emitido por los establecimientos de salud del Ministerio de Salud, entre los que están los centros 
médicos, los hospitales del MINSA, la Sanidad de las Fuerzas Armadas y la policía Nacional del 
Perú, por EsSalud, por el INPE y por las instituciones clínicas privadas que el gobierno autorice. 
 
 
 

Gráfico N° 231.  Región Loreto. Número de población con algún tipo de Discapacidad 
proyectada. 2016-2020 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI. 



    

 303 

 
 
5.2.1 Software del Módulo de Información de Discapacidades (HIS DISC WEB/MINSA) 
 
Según el Software del Módulo de Información de Discapacidades, en la región Loreto del 2016 
al 2020 se emitieron un total de 5 155 certificados de discapacidad: 2016 (453), 2017 (1178), 
2018 (1235), 2019 (1299) y 2020 (990). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
El año 2,020, en siete provincias de las 8 existentes en la región se emitieron certificados de 
discapacidad, excepto en la provincia del Putumayo; la Provincia en la cual se emitieron más 
certificados de discapacidad fueron en la provincia de Maynas con 592 certificados, equivalente 
al 59.79%, seguido de la provincia de Alto Amazonas (140). 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Gráfico N° 233.  Región Loreto. Número de personas con certificados de 
Discapacidad emitidos, según provincia. 2020 

Fuente: HIS-DISC WEB-MINSA. 

Total: 990 

Gráfico N° 232.  Región Loreto. Número de certificados de discapacidad emitidos, 
2016- 2020 

Fuente: HIS-DISC WEB-MINSA. 











































































































































































































































































 
 
 
 
 
 
 

GOBIERNO REGIONAL DE LORETO
DIRECCION REGIONAL DE SALUD LORETO

Av. Colonial Mza. “B” Lote 21. 
Distrito de Punchana, Provincia Maynas, Región Loreto 

Sitio Web: www.diresaloreto.gob.pe epiloreto@dge.gob.pe
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